INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA PRESENTACIÓN DEL QUINTO INFORME PERIÓDICO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA ANTE EL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS REALIZADA LOS DÍAS 29 Y 30 DE JUNIO DE 2016

Párrafo 2
Sistema de Informes Periódicos Nacional (SIPEN)

El mecanismo nacional de informes SIPEN, ha impulsado políticas específicas dentro de los ejes temáticos consensuados entre las provincias a través del Consejo Federal de Derechos Humanos. 
En tal sentido, cabe destacar las siguientes políticas específicas promovidas por el SIPEN:

-creación y fortalecimiento de los Mecanismos Locales de Prevención de la Tortura (violencia institucional);

-implementación de políticas para la erradicación y sanción de la violencia contra las mujeres (violencia contra las mujeres);

-señalización de sitios de memoria donde funcionaron centros clandestinos de detención o sucedieron hechos relevantes durante el terrorismo de estado y la digitalización y archivo de la documentación vinculada a los crímenes de lesa humanidad (memoria, verdad y justicia);

-creación de los órganos de revisión local para la protección del derecho a la salud mental (DESC). 

El SIPEN complementa los informes presentados por los Estados provinciales con los informes realizados por la Secretaría Ejecutiva del Consejo Federal de Derechos Humanos, a partir de la información presentada ante los comités de seguimiento de los tratados internacionales y la información brindada por organizaciones de la sociedad civil en el territorio. A futuro se prevé convocar a la sociedad civil para la presentación de informes temáticos propios. 

La participación de las provincias en el SIPEN es asistida a través del diálogo permanente entre los equipos técnicos y se realizan reuniones regionales y bilaterales para monitorear los avances alcanzados en cada provincia y las dificultades encontradas en el desarrollo de los informes. 

En diciembre de 2015 más de la mitad de autoridades provinciales que conforman el Consejo Federal de Derechos Humanos fueron renovadas, por lo que el trabajo de articulación se intensificó en 2016 a los fines de asegurar la continuidad de los  compromisos asumidos por cada Estado provincial en el sistema de informes.

Párrafo 7
Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable
El Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable del Ministerio de Salud, garantiza el acceso en forma gratuita a una amplia canasta de métodos anticonceptivos (MAC) que son distribuidos en todo el territorio nacional, siendo los destinatarios las mujeres y hombres en edad reproductiva que no tengan cobertura en salud a través del sistema de prepaga u obra social.

Los MAC son los siguientes:

1. Anticonceptivos Hormonales:

ACI - Anticonceptivo Hormonal Combinado Inyectable (mensual)

AMP -  Anticonceptivo Hormonal Inyectable (trismestral)

ACO - Anticonceptivo Hormonal Combinado Oral

ACO II - Anticonceptivo Hormonal Combinado Oral
ACOL - Anticonceptivo Hormonal para la Lactancia

AHE - Anticonceptivo Hormonal de Emergencia

ASPD - ACO - Anticonceptivo solo Progestágeno
2. Anticonceptivos de Barrera:

Preservativo Masculino de Látex

3. Anticonceptivos de Larga Duración:

DIU L - DIU con liberación de hormonas Sistema Intrauterino

DIU T - Dispositivo Intrauterino

DIU M - Dispositivo Intrauterino

IMP - Implante Subdérmico
A diciembre del año 2014, las provincias informaron la existencia de 8.698 efectores de salud (hospitales y centros de salud) y señalaron que en 8.426 (96,8%) se entregaron métodos anticonceptivos. En el año 2009 las provincias habían informado que los efectores que entregaban métodos anticonceptivos eran 5.400.

La consolidación de la estrategia de distribución de MAC a través del Programa “Remediar” y las adquisiciones realizadas por el Programa Nacional y los Programas Provinciales permitieron que año a año se incrementara la cantidad de efectores del subsector público de salud que entregan MAC a la población.

Caso Niña de la Comunidad Wichi en la Provincia de Salta
En el caso, cabe distinguir la situación concreta de la alegada violación de la niña perteneciente a la comunidad wichi y el proceso seguido a sus presuntos violadores, y por otro el relacionado con la interrupción del embarazo que tuvo lugar como consecuencia de aquél acto.

Con relación a la primera de ellas, o sea al marco del proceso judicial seguido a sus presuntos violadores, el Ministerio de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta (jurisdicción en donde ocurrió el delito) solicitó la detención judicial de los presuntos responsables, con fundamento en el peligro de fuga y en la necesidad de producir un conjunto de pruebas (entre ellas el cotejo del ADN). El caso se encuentra actualmente siendo debatido ante los tribunales con competencia en la materia. El Ministerio de Asuntos Indígenas de la provincia ha solicitado participar en la causa con la finalidad de garantizar los derechos de la niña.

Por su parte, cabe señalar que dada la gravedad del asunto, los retrasos en la investigación y en la falta inicial de individualización y aprehensión de los presuntos responsables, la Corte de Justicia de Salta ha solicitado la apertura del proceso de remoción del juez de garantías de la localidad de Tartagal y del Fiscal del mismo distrito judicial (quien finalmente fuera removido).

En cuanto al trato brindado a la menor y a su familia, las autoridades de la provincia de Salta han informado que fueron ellas, a través de los Ministerios de Salud y de Asuntos Indígenas quienes coordinaron el traslado de la menor en avión sanitario a fin de permitir que se llevara a cabo el aborto, a la vez que -una vez producido el mismo- brindaron apoyo y contención a la menor y a su familia, así como ayuda material. 

Sin perjuicio de ello, en razón de las presunciones de incumplimientos varios de las normas y protocolos correspondientes, entre ellos el Protocolo Provincial sobre Atención de los Abortos No Punibles, las autoridades del Poder Ejecutivo de la provincia han iniciado sumarios administrativos en los ámbitos de los ministerios de Salud Pública, de la Primera Infancia, de Seguridad, de Derechos Humanos y Justicia y de Asuntos Indígenas, con la finalidad de lograr determinar las responsabilidades correspondientes.

La Comisión de DDHH de la Cámara de Diputados de la provincia -quien visitó a la familia de la menor y a los miembros de la comunidad wichi a la que pertenece-, también ha sido fuertemente crítica de la actuación de las autoridades actuantes, enfatizando la necesidad de que se investiguen las responsabilidades de los diferentes funcionarios públicos. 

A su vez, la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural de la Nación realiza el acompañamiento del caso a través del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI).

Párrafo 9
Políticas Implementadas para combatir la Violencia Institucional 
El 5 de mayo de 2016 a través de la Decisión Administrativa Nº 421/2016, se modificó la estructura organizativa del Ministerio de Seguridad de la Nación, precisando las funciones de la Dirección de Seguimiento de Causas de Violencia Institucional y Delitos de Interés Federal, a saber: 

-Asesorar al Subsecretario de Articulación con los Poderes Judiciales y los Ministerios Públicos de este Ministerio en el tratamiento integral de las investigaciones judiciales por casos de violencia institucional referidas a miembros de las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

-Colaborar con el diseño de proyectos de regulación del uso de la fuerza de conformidad con las reglas internacionales en la materia.

-Asistir en la gestión y análisis de la información sobre causas y/o investigaciones de interés federal.

-Trabajar en la temática en coordinación con el Poder Judicial y Ministerios Públicos, junto con el Consejo de Seguridad Interior.

-Colaborar ante todo el requerimiento judicial en el marco de causas por casos de violencia institucional de las fuerzas policiales y de seguridad.

-Realizar el seguimiento de las causas judiciales en las que se hallen investigados miembros de las Fuerzas Policiales y de Seguridad en casos de violencia institucional.

-Gestionar, analizar y sistematizar información referida a casos de violencia institucional de las Fuerzas Policiales de Seguridad, en coordinación con los mecanismos de control interno y externo.

-Intervenir, a requerimiento de la Dirección Nacional de Control de Integridad de las Fuerzas de Seguridad de este Ministerio, en el diseño y desarrollo de estándares de actuación para las Fuerzas Policiales y de Seguridad referidos a las reglas internacionales de uso de la fuerza.

-Proponer mecanismos para la optimización de la investigación en materia de violencia institucional.

-Colaborar con la Dirección Nacional de Control de Integridad de las Fuerzas de Seguridad, en el diseño de criterios y mecanismos de registro y sistematización y análisis de información que permitan la detección y seguimiento de causas e/o investigaciones de interés federal.

-Relevar información judicial y del Ministerio Público, trabajando coordinadamente con las delegaciones del Consejo de Seguridad Interior.

-Colaborar en la producción de informes que permitan profundizar tanto el conocimiento respecto de dinámicas delictivas como de la actuación de los integrantes de las fuerzas policiales y/o de seguridad.

A su vez, es importante destacar que el objetivo general de la mentada Dirección es reducir al máximo los márgenes de arbitrariedad en el uso racional de la fuerza por parte del personal de las Fuerzas de Seguridad y Policiales, y al fortalecimiento del control institucional y ciudadano de posibles prácticas de violencia institucional tanto hacia el interior de la fuerza, como hacia la población. Sus objetivos específicos son:

-Promover la mejora de las capacidades de las instituciones de las Fuerzas en materia de derechos humanos y el uso racional de la fuerza, a través del análisis de cada hecho denunciado y, en caso de verificar la posible comisión de un hecho de violencia institucional, informar a la autoridad competente para la sustanciación de sumarios administrativos.

-Auxiliar al fortalecimiento de la justicia a través de la promoción de espacios de trabajo conjunto entre el ámbito judicial y este Ministerio, a través del seguimiento de causas judiciales vinculadas a hechos de violencia institucional y delitos de interés federal. En este sentido, se establece una denominación del área que permita tomar visita en Juzgados y Fiscalías de causas judiciales de violencia institucional y delitos de interés federal.

-Prevenir la violencia institucional generando conocimiento en materia de violencia en general, y de violencia institucional en particular, en consonancia con los lineamientos planteados en el Informe Regional de Desarrollo Humano, Seguridad Ciudadana con rostro humano: Diagnóstico y propuestas para América Latina, PNUD, e incorporando elementos de cultura de paz y educación para la paz. Colaborando de esta manera, en instancias de diseño de abordajes territoriales, en instancias de capacitación hacia el interior de las Fuerzas y hacia la comunidad, y colaborando en la elaboración de estándares compatibles con las normas internacionales de derechos humanos. 

-Generar una respuesta eficaz del estado a las consultas realizadas por la ciudadanía sobre temas referidos al abuso de la Fuerza. Por respuesta eficaz se entiende el seguimiento de cada denuncia con enfoque puesto en la población que solicita una respuesta del Ministerio a su requerimiento y demanda una solución.

Asimismo, esta Dirección tiene a su cargo las siguientes tareas:

-Recibir denuncias de violencia institucional.

-Difundir mecanismos para la realización de denuncias en el ámbito ministerial.

-Colaborar en la capacitación para ampliar el conocimiento acerca de la problemática.

-Colaborar en el diseño y desarrollo de estándares y protocolos de actuación para las Fuerzas Policiales y de Seguridad referidos a las reglamentaciones internacionales de uso de la fuerza, en consonancia con los lineamientos planteados en el Informe Regional de Desarrollo Humano, Seguridad Ciudadana con rostro humano: Diagnóstico y propuestas para América Latina, PNUD, e incorporando elementos de cultura de paz y educación para la paz 

-Registrar y analizar toda información que permita la detección y seguimiento de causas y/o investigaciones de interés federal.

-Articulación con áreas del gobierno para desarrollar estrategias con el fin de reducir los niveles de violencia institucional.

-Entrevistar a aquellas personas que presentan denunciar de violencia institucional ante este Ministerio.

-Requerir a las Fuerzas mayor información sobre los hechos denunciados.

-En caso que lo amerite, presentar las correspondientes denuncias ante la Justicia sobre los hechos de violencia institucional que no se encuentren judicializados.

-En caso de corresponder, presentar ante las áreas de asuntos internos de cada Fuerza, los hechos denunciados a fin de que se instruyan sanciones.

Asimismo, por medio de la Decisión Administrativa 421/2016 se creó la Dirección Nacional de Control de Integridad de las Fuerzas de Seguridad.
Finalmente, fue creada en el ámbito del Ministerio de Seguridad de la Nación, la Coordinación de Diversidad, que recepciona las denuncias sobre casos de violencia institucional o discriminación en las cuatro fuerzas nacionales (Policía Federal, Gendarmería, Prefectura y Policía Aeroportuaria).
Por otra parte, en mayo de 2016 mediante Decisión Administrativa del Ministro de Justicia y Derechos Humanos N° 483/2016 se creó bajo la órbita de la Secretaria de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural, la Dirección Nacional de Políticas Contra la Violencia Institucional. Esta Dirección asumió a su cargo la Unidad de Registro, Sistematización y Seguimiento de Hechos de Tortura, Desaparición Forzada de Personas y Otras Graves Violaciones a los Derechos Humano, cuyo objetivo es el desarrollo de un sistema de información que funcione como base para el diseño de políticas públicas en materia de prevención de hechos y/o situaciones de violencia institucional.
Asimismo, mediante la Decisión Administrativa mencionada, se creó la Dirección General de Políticas Integrales de Diversidad Sexual en el ámbito de la Secretaria de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural, que tiene como objetivo principal la promoción de los derechos de las personas LGBTIQ. 

Dicha Dirección está llevando a cabo capacitaciones en materia de diversidad sexual, géneros y derechos humanos, a personal de fuerzas de seguridad y del sistema penitenciario, con el fin de trabajar los prejuicios, el estigma y la discriminación que sufre la población LGBTIQ. El objetivo es abandonar el paradigma heteronormativo para pasar al de la diversidad sexual y derechos humanos. Estos espacios de capacitación permiten la reflexión y formación con perspectiva de derechos humanos, que implica conocimiento acabado de las leyes y prácticas respetuosas de los derechos humanos para cumplir desde su rol de funcionarios públicos y hacer cumplir a la sociedad en su conjunto.

Asimismo, desde el año 2013 funciona en el ámbito de la Procuración General de la Nación la Procuraduría de Violencia Institucional (PROCUVIN), con el objetivo de dar respuestas a estos temas y dotar al Ministerio Público Fiscal de dispositivos más eficientes para la investigación y el juzgamiento de estos graves delitos. 

El desarrollo de estrategias de actuación, coordinación y seguimiento en casos de violencia institucional es una de las principales funciones de esta dependencia.
Caso Lucas Cabello

Lucas Cabello recibió tres disparos mortales del agente de la Policía Metropolitana de la Comuna N° 4, en el Barrio de la Boca de la Ciudad de Buenos Aires. El agente le habría disparado sin motivo alguno para hacerlo, ya que Cabello se encontraba regresando de hacer compras.

A raíz del hecho de referencia se inició una causa judicial, la cual tramita ante el Juzgado de Instrucción N° 35 y se encuentra en pleno trámite.

El agente involucrado fue procesado por el hecho y se encuentra detenido en prisión preventiva; luego de que la Cámara Criminal de Apelaciones revocara la calificación legal que entendía que el agente había actuado dentro de un exceso en la legítima defensa, afirmando que la calificación correspondiente es la de homicidio agravado en grado tentado.

Desde el Programa Nacional de Lucha contra la Impunidad (PRONALCI), que funciona en la órbita de la Secretaria de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural, se realizó el acompañamiento institucional ante el Juzgado y la Fiscalía intervinientes y el Ministerio de Seguridad de la Ciudad, a los efectos de saber si fue iniciado un procedimiento sancionatorio en noviembre de 2015.
Caso Alan Tapia

Alan Tapia falleció cuando un funcionario a cargo del operativo del Grupo Especial de Operaciones Especiales (GEOF), el agente encardo del operativo ingresó a su vivienda por una orden judicial y disparó contra el al sentirse amenazado por él cuando entró a la habitación donde se encontraba. El Tribunal Oral en lo Criminal N° 11 absolvió al funcionario  en septiembre de 2013.
Actualmente la causa se encuentra apelada ante la Cámara Federal de Casación Penal, encontrándose en estudio el recurso de admisibilidad.
Caso Bugatto

La víctima falleció en la puerta de su casa tras recibir varios disparos de un agente de la Policía Bonaerense.

El autor, David Benítez, fue condenado a 14 años de prisión por homicidio agravado por el empleo de arma de fuego por el Tribunal Oral en lo Criminal N°10 de Lomas de Zamora. Con fecha julio 15 de 2016 se denegó el recurso interpuesto por morigeración de pena, pero el pronunciamiento aún no se encuentra firme por cuanto la defensa ha presentado recurso de queja ante la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

Caso Solano

Por el hecho se procesó y ordenó la prisión preventiva de siete agentes policiales que permanecieron detenidos por más de tres años, lo que motivó que se les otorgue su libertad bajo caución real en julio de 2015.

Durante abril del 2015 se resolvió modificar la calificación legal de los hechos por desaparición forzada de personas, por lo que la Cámara Segunda de General Roca remitió las actuaciones al Juzgado Federal de la misma ciudad retrotrayendo las actuaciones a la etapa de instrucción.

El Juzgado Federal rechazó la competencia y decidió remitir las actuaciones al juzgado de origen para que, en caso de no compartir lo sostenido, eleve la cuestión de la competencia para que sea dirimida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
Si bien se han realizado varias medidas tendientes a su hallazgo, a la fecha no se ha dado con el cuerpo de Solano.
Caso Franco Casco

Mientras la víctima circulaba por la vía pública fue detenido por agentes pertenecientes a la Comisaría 7° de la Policía de la Provincia de Santa Fe y luego trasladado a la dependencia de dicha Comisaría donde fue golpeado. Finalmente, con fecha 30 de octubre, fue hallado sin vida a orillas del Río Paraná.

El hecho se encuentra calificado como “Desaparición Forzada de Persona” y por este motivo tramita en jurisdicción federal. La Secretaría de Derechos Humanos se encuentra presentada como parte querellante en la causa penal.
Caso Brian Fernández
La CIDH ante el pedido de medidas cautelares del Defensor Gral. de la Provincia de Santa Fe, mediante resolución N° 34/2016, solicitó al Estado de Argentina que: a) Adopte las medidas necesarias para preservar la vida y la integridad personal de Brian Fernández; b) Concierte las medidas a adoptarse con los beneficiarios y sus representantes y c) informe sobre las acciones adoptadas a fin de investigar los presuntos hechos que dieron lugar a la adopción de la medida cautelar, y así evitar su repetición.

Comunicada la resolución a la provincia de Santa Fe, se firmó un Acta Acuerdo el pasado 27 de junio pasado entre la Dirección Provincial de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, la Subsecretaría de Derechos Humanos, el Secretario de Seguridad Pública, por el gobierno provincial, y el Defensor Provincial y representante de Brian Fernández, mediante la que se arribaron a los siguientes compromisos: 1) La Secretaría de Seguridad Pública del Ministerio de Seguridad garantizará el alquiler de una vivienda para el alojamiento del grupo familiar de Fernández. 2) La madre del niño, Mabel Ávalos, se comprometió a buscar la vivienda en cuestión, y a aportar información sobre ello al ministerio Público de la Defensa a través de la Subsecretaría de Niñez; 3) La Secretaría de Niñez continuará trabajando en el acompañamiento del joven en su inclusión en el ámbito educativo y talleres recreativos, así como también acompañar al menor en su tratamiento de salud y en el trámite de un certificado de discapacidad, como así también una ayuda económica tanto en la jurisdicción provincial como municipal; 4) La señora Mabel Ávalos requirió al Ministerio de Justicia a través de la Secretaría de Derechos Humanos que solicite al Ministerio Público de la Acusación que investigue los hechos de hostigamiento y atentados contra la vida de Brian Fernández, conforme lo requerido por la CIDH, e investigue e identifique a los responsables, y sancione a los mismos, de acuerdo al compromiso internacional asumido por el Estado argentino.

Por otro lado, en el habeas corpus presentado por el defensor de Brian Fernández tuvo favorable acogida el 21 de junio pasado, declarando la ilegalidad de la detención del menor por parte del personal policial ocurrida el día 23 de diciembre de 2015.

Caso Gerardo Escobar 

Gerardo Escobar fue visto por última vez con vida el día 14 de agosto de 2015 en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, cuando salía del boliche bailable “La Tienda”. Al día siguiente, atento no haber regresado a su hogar, la familia de Escobar efectuó la denuncia formal por su desaparición en la Comisaria 18va de Rosario.

El 21 de agosto de 2015, luego de una infructuosa búsqueda, el cuerpo de Gerardo Escobar fue encontrado sin vida flotando en los márgenes del Rio Paraná en una zona céntrica de la ciudad de Rosario. 

A raíz del hecho relatado, el día 15 de octubre de 2015, la hermana de la víctima, Luciana Escobar, efectuó una presentación ante la CIDH -Solicitud de Información MC-531-15-, a través de su representante Gabriel Ganon, Defensor General de la Provincia de Santa Fe. 

En dicha presentación, la peticionaria efectuó un análisis de la investigación llevada adelante por el Ministerio Público Fiscal de Santa Fe con relación a la muerte de su hermano, describiendo una serie de indicios probatorios de los cuales surgirían, según sus dichos, serias sospechas que Gerardo Escobar habría sido privado ilegítimamente de su libertad por la policía provincial y que durante dicha privación de libertad habría sido sometido a sesiones de tortura que habrían ocasionado su muerte. Finalmente, el cuerpo sin vida habría sido arrojado al Rio Paraná para ocultar los rastros del supuesto delito. 

Por las circunstancias relatadas, la familia de Escobar requirió la declaración de incompetencia ante la justicia provincial, en tanto la desaparición forzada en la República Argentina es un delito de competencia federal.

Por otra parte, la peticionaria denuncia que comenzó a recibir llamadas telefónicas anónimas varias veces al día, las cuales son interpretadas como llamadas amenazantes para los familiares de Escobar.  

Conforme fue informado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe, la búsqueda de paradero de Gerardo Escobar dio origen a la Investigación Penal Preparatoria CUIJ Nº 21-06294697-8 caratulada “Averiguación de Paradero” ante la Unidad Fiscal de Flagrancia del Ministerio Público de la Acusación, Fiscalía Regional de la 2º Circunscripción. 

En el marco de dichas actuaciones, el 28 de agosto de 2015 fue ordenada la detención de cinco personas involucradas, dos de ellos agentes policiales del comando radioeléctrico y otros tres “patovicas” del local donde Gerardo Escobar fue visto por última vez: Cristian Jesús Vivas por el delito de homicidio y Luis Alberto Noya, Maximiliano Amicelli, Cesar Dario Ampuero y José Luis Carlino, en orden al delito de encubrimiento de homicidio.

Atento el carácter de empleados policiales de los imputados Vivas, Noya y Amicelli, las detenciones fueron puestas en conocimiento de la Unidad Especial de Asuntos Internos, a los fines de dar intervención a la investigación administrativa interna que diese lugar.

El 10 de septiembre de 2015, el Ministerio Público de la Acusación aceptó la constitución de querellantes en la causa penal de la madre y hermana de Gerardo Escobar, otorgándoles la participación que por derecho les corresponde. 

Con fecha 29 de febrero de 2016, la jueza a cargo de la causa penal confirmó que la muerte de Gerardo Escobar se enmarcó en la figura de desaparición forzada de personas y por ende, la investigación pasó a la justicia federal donde se encuentra tramitando.

Capacitación en Derechos Humanos para Personal Penitenciario
Conforme lo informado por el Servicio Penitenciario Federal en materia de capacitación del personal penitenciario, el recurso al saber criminológico es la fuente principal de los conocimientos con los que se forma al personal penitenciario. 

En este sentido se ha establecido que en todos los cursos que se brindan en el Servicio Penitenciario Federal, ya sean dirigidos a oficiales o a suboficiales, se dicte como materia obligatoria la penología o justificación de las penas y la criminología aplicada. Brindándose así conocimientos al personal penitenciario para que funde sus decisiones en nociones básicas, tanto teóricas como prácticas, asentadas en el pensamiento criminológico. 

En esta línea, también converge el desarrollo de la investigación criminológica aplicada tendiente a generar conocimientos que permitan mejorar el cumplimiento, por parte de la administración penitenciaria de los fines y metas que posee. 

Otro punto central en la formación del personal penitenciario en cuestiones que son centrales para el cumplimiento de las obligaciones que posee la administración son los Derechos Humanos, ética en la función pública y prevención de la corrupción.

Estos dos aspectos son fundamentales en orden a aumentar los estándares de cumplimiento en materia de derechos humanos y transparencia que tiene la administración penitenciaria; sobre todo teniendo en cuenta, además, las obligaciones internacionales que el Estado Argentino ha asumido en relación con estas temáticas. 

En esa inteligencia, durante el año 2016 se organizaron jornadas de capacitación dirigidas al personal sobre identidad de género con la participación de la Dirección Nacional de Políticas Integrales de Diversidad Sexual de la Secretaria de Derechos Humanos de la Nación, que tuvo por finalidad ofrecer herramientas para el tratamiento de personas privadas de libertad que conforman el colectivo LGBTIQ.

Además, se creó el Servicio de Promoción de Derechos Humanos un área especializada que abocada a la ejecución y seguimiento de las políticas, planes y programas para la promoción y la protección de los derechos humanos. Por intermedio de dicha área se promueven y difunden las normas del derecho nacional e internacional de los derechos humanos.
Por último, la formación del personal que se instrumenta mediante, cursos, capacitaciones, talleres, jornadas tiende a dotar a los agentes de mayores opciones prácticas para abordar las distintas problemáticas que se le presenten. 

En tal sentido, a continuación se detallan los cursos y materias que se dictan en los Institutos de Formación y capacitación del personal para la total implementación de los ejes antes mencionados.
1) Academia Superior de Estudios Penitenciarios “Roberto Petinato”
Materia: “Seminario de Ética y Derechos Humanos”
a) Curso de perfeccionamiento para oficiales en el grado de adjutor principal
b) Curso de perfeccionamiento para oficiales en el grado de alcalde mayor
c) Curso de información para profesionales
2) Escuela de Suboficiales Subdirector Nacional “Juan Carlos Garcíabasalo”
Materia: “Promoción y Protección de los Derechos Humanos en las Cárceles”
a) Curso teórico practico de reclutamiento
b) Curso intensivo de información institucional
c) Curso de perfeccionamiento para alcanzar el grado de ayudante 2da.
d) Curso de actualización para suboficiales en el grado de ayudante de 5ta.
e) Curso de actualización para suboficiales en el grado de ayudante de 4ta.
3) Escuela Penitenciaria de la Nación “Dr. Juan Jose O´Connor”
Materias: “Derecho Constitucional”, “Nuevos Paradigmas Constitucionales en Materia de Personas Privadas de la Libertad”, “Política y Legislación Penitenciaria”, “Formas de Castigo o Tratamientos Crueles Inhumanas o Degradantes”, “Situación Penitenciaria Contemporánea Comparada”, “Educación en Contextos de Privación de Libertad”, “Derecho Internacional de los Derechos Humanos”, “Diseño de Planes y Programas para la Reinserción Social”.
Materia: “Seminario De Ética Profesional Y Derechos Humanos”
a) Curso de formación profesional de educación y trabajo en contextos de encierro.
Capacitación en Derechos Humanos para Fuerzas de Seguridad
Por otra parte, la Dirección Nacional de Control de Integridad de las Fuerzas de Seguridad del Ministerio de Seguridad  tiene entre sus funciones la de coordinar acciones tendientes a la aplicación, difusión y capacitación sobre la temática de género y diversidad en el ámbito de la seguridad, así como también participar dentro del ámbito de su competencia en la formulación de los planes de enseñanza y capacitación de las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependientes del Ministerio de Seguridad (Decisión Administrativa 421/2016).

El objetivo general de la referida Dirección es reducir al máximo los márgenes de arbitrariedad en el uso racional de la fuerza por parte del personal de las Fuerzas de Seguridad y Policiales, y al fortalecimiento del control institucional y ciudadano de posibles prácticas de violencia institucional tanto hacia el interior de la fuerza, como hacia la población.

Mediante la Resolución 73/2016 del Ministerio de Seguridad, se conformó una mesa de trabajo para el desarrollo de capacitaciones a cargo de la Coordinación de Políticas de Género, conjuntamente con la Dirección Nacional de Formación y Capacitación de la Subsecretaría de Planeamiento y Formación del Ministerio de Seguridad. Utilizando distintas modalidades y espacios institucionales se busca asegurar la difusión e internalización de las políticas implementadas sobre la prevención en violencia de género.

Los cursos que se ofrecen con perspectiva de género para el personal de las Fuerzas Federales y a las policías provinciales que desarrollan tareas vinculadas a la temática son de: Detección  temprana de situaciones de trata de personas en pasos fronterizos; Toma de denuncias para la detección temprana de situaciones de trata de personas y Criterios federales para una intervención adecuada ante casos de violencia intrafamiliar. 

A su vez, el Ministerio de Seguridad a través de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, ha realizado diversas acciones que contribuyen a abordar de manera eficaz la violencia contra las mujeres y niñas. La organización de estas actividades se articula con el Centro de Orientación de la Víctima y el Centro de Atención a Víctimas de Violencia Sexual de la Policía Federal Argentina y con el Programa las Víctimas contra las Violencias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

Por su parte, el Instituto Nacional contra la Discriminación, INADI, trabaja en conjunto con el Servicio Penitenciario Federal brindando capacitaciones tanto al personal del servicio como  a las Personas Privadas de la Libertad a fin de concientizar y sensibilizar sobre conductas discriminatorias. En este ámbito el área de educación el INADI ha participado en una jornada sobre violencia institucional y participará el 1 de julio de 2016 en la primera Mesa de Diálogo para la implementación de políticas de género y diversidad sexual en contexto de encierro del Servicio Penitenciario Bonaerense.

En la Defensoría General de la Nación y con respecto a la capacitación y formación de los operadores,  a raíz de un convenio celebrado entre el Ministerio Público de la Defensa y Unicef Argentina en 2011, se organizaron actividades para fortalecer los mecanismos de monitoreo de las instituciones de privación de libertad para menores de edad en conflicto con la ley penal, en virtud de lo cual la Comisión organizó un “Encuentro Nacional sobre Defensa Pública y Monitoreo de la privación de libertad de niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley penal” en el que participaron funcionarios de todo el país, de la Justicia Federal y Provincial. 

Puede agregarse en lo que a formación respecta que desde comienzos del corriente año, la Dirección Nacional de Cooperación Regional e Internacional del Ministerio de Seguridad, junto con la colaboración de la Dirección de Organismos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, se encuentra gestionando la adhesión del Ministerio de Seguridad al Plan de Acción de las Naciones Unidas sobre la Seguridad de los Periodistas y la Cuestión de la Impunidad. El plan de acción se encuentra bajo la coordinación general de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y procura la implementación de mecanismos para asegurar un entorno libre y seguro para los periodistas y trabajadores de los medios de comunicación. En este contexto, también se está trabajando en la viabilidad de desarrollar junto con la UNESCO Cursos de Capacitación para Policías en Asuntos de Libertad de Expresión. Los cursos están enfocados a mejorar la relación entre las fuerzas de seguridad y los periodistas con el fin de promover el pleno goce del derecho a la libre expresión. 

Párrafo 10
Prohibición de castigos corporales
El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, a través de la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF) impulsa la campaña “Buen trato” hacia niños, niñas y adolescentes. Su objetivo es sensibilizar a la comunidad sobre el bienestar de los más pequeños y fortalecer la prevención de la violencia y el maltrato mediante acciones que tienden a remover pautas culturales basadas en el sistema patriarcal.

En nuestro país, entre los años 2010 y 2011, se realizó un relevamiento nacional que da cuenta de la situación de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales. En el mismo, se demuestra que la violencia, además de ser la principal causa de ingreso de chicas y chicos a las instituciones, es el principal tema de consulta en los distintos dispositivos de recepción de denuncias.

Luego del diagnóstico realizado, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación a través de la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia, dispuso líneas de acción que se llevarán a cabo este año para abordar esta temática compleja que atraviesa a toda la sociedad. Estos ejes de trabajo buscan profundizar la promoción del “Buen trato”, comprometiendo a actores sociales para sensibilizar a la comunidad en la problemática y promover el buen trato no solo en el seno familiar, sino también en la escuela, el club y el barrio.

Asimismo, se busca comprometer a los medios de comunicación en la elaboración de contenidos de calidad desde una perspectiva respetuosa de los derechos, que promuevan vínculos afectuosos, sanos y no violentos.

También se fortalecerá la tarea de prevención de la violencia y el maltrato hacia chicas y chicos mediante acciones que tengan como objetivo: remover pautas culturales basadas en el sistema patriarcal, erradicar el autoritarismo, promover la no discriminación, propiciar políticas inclusivas e igualitarias y prevenir la exclusión en la familia y en la escuela. A su vez, se busca fortalecer el tejido social, las redes comunitarias y los espacios barriales, acompañando iniciativas como la Asignación Universal por Hijo, la Ley de Identidad de Género y la ley de prevención de la violencia contra las mujeres. 
Para ello, la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia continuará brindando los talleres del programa “Cuidando a nuestras chicas y chicos”, los cuales proponen abordar diferentes situaciones de violencia cotidianas revisando prácticas de crianzas y promoviendo conductas saludables. En este taller además se incentiva el respeto a los niños y niñas como sujetos plenos de derechos.

Otra de las líneas propuestas busca fomentar mayores niveles de cuidado materno-paterno en la primera infancia, propiciando una relación amorosa de cuidado y contención, y fortaleciendo relaciones democráticas e igualitarias en el entorno familiar.

Por su parte, la Línea 102 de atención gratuita, de prevención, promoción y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, fue puesta en marcha en 2009, y se constituye como herramienta federal del Sistema de Protección de Derechos que pone al alcance de chicas y chicos las áreas locales de protección. Actualmente, 15 provincias poseen esta valiosa herramienta, y el desafío es que funcione a nivel nacional, para que se convierta en una línea federal y niños y niñas de todo el país puedan canalizar sus dudas, consultas y reclamos.

Párrafo 11
Prevención del Delito de Trata de Personas
La línea telefónica nacional y gratuita 145 que atiende denuncias vinculadas al delito de trata de personas, recibió 965 llamados durante los primeros cinco meses del año 2016, que se suman a los 6289 recibidos desde su puesta en marcha en 2012. 

La línea 145 recibe denuncias desde cualquier punto del país las 24 horas, los 365 días del año. Los llamados son atendidos por profesionales especializados y pueden realizarse de  manera anónima.
De acuerdo a las estadísticas elaboradas por el Programa Nacional de Rescate y Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delito de Trata del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el 51 % de los llamados fue para denunciar casos de explotación sexual (498), el 15 % estuvo vinculado a personas desaparecidas (146), el 14 % fueron denuncias por posible captación, secuestro o venta de niños, entre otros (129) y el 12 % a explotación laboral (112).
Asimismo, el 8 % fue por publicidad vinculada a oferta sexual (22), oferta laboral engañosa (44) y traslado de personas (16).
En los primeros cinco meses del año se rescataron 172 víctimas. Desde que se sancionó la ley 26.364 para la Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas hace 8 años, fueron liberadas 10.159 personas.

En cuanto a la procedencia de las denuncias, desde el 1 de enero al 31 de mayo del corriente año el 51 % de los llamados se originó en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la provincia de Buenos Aires con 497 casos; en segundo lugar se ubican las provincias de Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos y La Pampa con el 18 % (179) de las denuncias; y en tercer lugar las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca, La Rioja y Santiago del Estero con el 10 % (93).
El 7 % de las denuncias se realizaron desde Mendoza, San Juan y San Luis (68), el 5 % corresponden a la región patagónica de Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego (47) y con un 5 % también se ubican las provincias de Formosa, Chaco, Corrientes y Misiones. El 4 % restante corresponde a otros países.

La  Subsecretaría de articulación con los Poderes Judiciales y Ministerios Públicos del Ministerio de Seguridad es el organismo que se encarga de judicializar las denuncias recibidas, realizando las presentaciones dirigidas a la jurisdicción de AMBA (Área Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires - CABA + GBA) personalmente, a través del equipo de procuradores y las presentaciones para el resto del territorio nacional, remitiéndose a las provincias por Correo Argentino, adelantándose vía fax y/o correo electrónico, siempre que esta última opción resulte posible. Hasta mayo de 2016 la Subsecretaría ha judicializado 20 denuncias en relación a esta problemática específica.

En el Ministerio de Seguridad, desde el año 2008 se crearon unidades específicas en el ámbito de cada una de las Fuerzas de Seguridad Federales, a los fines de la prevención e investigación del delito de trata de personas: en la Policía Federal Argentina, la División de Trata de Personas; en Gendarmería Nacional Argentina, el Departamento de Antitrata de Personas; en Prefectura Naval Argentina, el Departamento de Investigaciones de Trata de Personas; en Policía de Seguridad Aeroportuaria, la Unidad Operacional del Control del Narcotráfico y Delitos Complejos.

También dentro del Ministerio de Seguridad se creó el Sistema Integrado de Información Criminal del Delito de Trata de Personas (SISTRATA) que registra información cuantitativa y cualitativa sobre cada una de las tareas (investigativas o allanamientos) realizadas por las fuerzas federales en relación a la posible comisión del delito de trata de personas e ilícitos conexos.

A su vez, por medio del decreto 1742/2012, se estipuló que dentro de las áreas que engloba la Dirección Nacional de Investigaciones (perteneciente a la Subsecretaría del Delito Organizado y Complejo bajo la órbita de la Secretaría de Seguridad), se encuentra la Dirección de Investigaciones de la Criminalidad Organizada la cual tiene a su cargo la Coordinación de la Lucha contra la Trata de Personas y los Delitos Contra la Integridad Sexual.

Asimismo, existe una línea telefónica gratuita para la recepción, análisis y derivación de denuncias y consultas al Ministerio de Seguridad. Este servicio recibe denuncias sobre irregularidades en el desempeño y la actuación del personal de las Fuerzas de Seguridad, y todo delito o situación que afecte a la seguridad pública.
Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas 

El Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas (que funciona dentro del ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros), constituye un ámbito de acción y coordinación institucional para el seguimiento de todos los temas vinculados a la trata.

Ha celebrado su primera reunión el día 23 de junio de 2016, con la presencia de representantes de todas las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representantes de las Cámaras de Senadores y de Diputados de la Nación, un representante del Ministerio Público, representantes de los Ministerios de Seguridad, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, del Consejo Nacional de las Mujeres y de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia. En esa primera reunión se acordó el modo en que las Organizaciones de la Sociedad Civil se inscribirán para formar parte del mencionado Consejo, estableciéndose un criterio de selección de las mismas, más allá de los requisitos dispuestos por la Ley. La segunda reunión del Consejo Federal tendrá lugar dentro de los 60 días subsiguientes.
Programa Nacional de Rescate a las Personas Damnificadas por el Delito de Trata
El Programa Nacional de Rescate y Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delito de Trata, órgano dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, que por medio de Decreto 111/2015 fue facultado en el abordaje a las víctimas de trata a través de un equipo interdisciplinario. Dicho organismo realizó 72 capacitaciones durante el periodo enero de 2015 a abril de 2016. 
A su vez trabaja coordinadamente con las Fuerzas de Seguridad Federales para combatir, prevenir el delito y asistir a sus víctimas. Asimismo, la asistencia y contención de las víctimas con carácter posterior es competencia del Área para la Prevención de las Peores Formas de Vulneración de Derechos, dependiente de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

En el año 2015 se estableció un Protocolo Único de Articulación para víctimas de trata, Resolución Jefatura Gabinetes de Ministros Nº 1280, del 2 de octubre de 2015.

Desde el año 2013 el Ministerio Público Fiscal cuenta con la Procuraduría de Trata y Explotación de Personas (PROTEX). Esta estructura especializada se creó con el objetivo de asistir en el diseño de la política criminal del organismo en la materia y de prestar apoyo a las fiscalías de todo el país en el trámite de las causas por hechos de secuestro extorsivo, trata de personas, explotación de personas y delitos conexos a la trata.

La PROTEX elaboró un Protocolo de actuación específico para el tratamiento de víctimas de trata de personas, que está orientado a evitar la re victimización, a la vez que a recabar pruebas y testimonios que acrediten el delito de trata.

Asimismo, la PROTEX trabaja articuladamente con el Programa de Víctimas de Trata y Explotación de Personas, que funciona en la órbita de la Dirección General de Acompañamiento, Orientación y Protección a las Víctimas (DOVIC) del Ministerio Público Fiscal. 

En relación con los casos de explotación y trata de niños, niñas y adolescentes, cabe aclarar que esta dependencia tiene pautas específicas para la investigación y actuación de estos hechos, que básicamente están orientadas a asegurar el interés superior de los niños y a garantizar su derecho a ser escuchados y a que su opinión sea tenida en cuenta en todas las etapas del proceso penal. A su vez, cuando se toma conocimiento de presuntos hechos de trata o explotación de menores de 18 años, se promueve el rápido rescate de las víctimas y la agilización del proceso judicial, incluso antes de contar con las pruebas necesarias para acreditar el delito. La prioridad en estos casos es el rescate de los niños y el subsiguiente despliegue de medidas de protección especial.
Datos Estadísticos sobre Denuncias por casos de Trata de Personas
Denuncias de casos de Trata por Persona por año:
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Desde 2008 se dictaron 165 sentencias por casos de trata de personas, 35 de ellas durante el período 2015 -2016.

Estas sentencias incluyen casos que afectaron a 107 víctimas menores de dieciocho años. De éstas, 28 son víctimas de explotación laboral (17 mujeres y 11 varones) y 79 de trata con fines de explotación sexual (todas ellas mujeres). 

En cuanto a las penas impuestas, el año 2014 arrojó el promedio más bajo (4,46 años de prisión) en tanto que se juzgaron hechos ocurridos con anterioridad a la reforma de la ley de prevención y sanción de la trata de personas. En efecto, tras la entrada en vigencia en 2013 de la ley N° 26.842, el promedio de las penas impuestas comienza a manifestar una tendencia al alta. Ello se ha reflejado tanto durante el año 2015 (6,16 años de prisión), como en lo que va del año 2016 (10 años de prisión).

Recientemente el 18 de mayo de 2016 se aprobó en la Cámara de Diputados el Protocolo relativo al convenio sobre el trabajo forzoso de 1930, suscrito en la ciudad de Ginebra-confederación Suiza- el 11 de junio de 2014.

Prevención de Trata de Niños para Explotación Sexual

En el ámbito del Ministerio Público Fiscal, se creó por Resolución PGN N° 63/05 la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos contra la Integridad Sexual de Niñas y Niños (UFISEX), para brindar apoyo y asistencia técnica a los/as fiscales que intervienen en este tipo de casos, en particular para garantizar la efectiva protección de los derechos de las víctimas.
La UFISEX fue modificada por la Resolución PGN N° 427/16. Sus líneas de intervención prioritarias son: recibir denuncias; intervenir en causas judicializadas; realizar investigaciones preliminares; y elaborar y difundir informes estadísticos sobre las causas vinculadas con los temas de su competencia.

Actuación de Fuerzas de Seguridad en el Delito de Trata de Personas
A continuación, se detallan cada una de las tareas que desarrollan las fuerzas federales de seguridad respecto de la prevención y detección del delito de Trata de Personas:

• Prefectura Naval Argentina

Las investigaciones por delitos de Trata de Personas configuran uno de los ejes de la política criminal impulsados por el Ministerio de Seguridad de la Nación. La prioridad que se le ha otorgado a la cuestión ha derivado en la asignación de múltiples investigaciones a la Prefectura Naval Argentina, desde la creación del Departamento de Investigaciones de Trata de Personas en el año 2008 a la fecha, originadas a partir de requerimientos promovidos por distintas instancias judiciales, como ser Procuraduría de Trata y Explotación de Personas, Juzgados y Fiscalías Federales, Fiscalías Nacionales de Instrucción e incluso gubernamentales a raíz de las denuncias telefónicas recibidas a las líneas gratuitas del Ministerio de Seguridad (0800‐555‐5065) y del Programa Nacional de Rescate y Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delitos de  Trata (línea 145).

Actualmente, el Departamento de Investigaciones de Trata de Personas de la Prefectura Naval Argentina, está conformado orgánicamente por dos Divisiones: la División Coordinación Operativa y la División Prevención Delictual y cuatro Secciones: Sección Operativa, Sección Análisis, Sección Atención Primaria a la Víctima y Sección Relaciones Institucionales.

En cuanto al personal que lo integra, en la actualidad, cuenta con un plantel estable integrado por 18 efectivos, a saber: un Oficial Superior, un Oficial Jefe, 4 Oficiales Subalternos (dos femeninos y dos masculinos) y 12 Suboficiales (cuatro femeninos y 8 masculinos) que cumplimentan tanto tareas operativas como administrativas.

Las funciones que desarrolla el Departamento de Investigaciones de Trata de Personas de la Prefectura Naval Argentina son: a.) Centrar la información delictual; b.) Confeccionar las estadísticas de la Actividad Operativa; c.) El ingreso de datos al Sistema Integrado de Información Criminal del Delitos de Trata de Personas (SISTRATA), que administra el Ministerio de Seguridad; d.) Brindar capacitación en materia de acompañamiento a las víctimas del delito de trata de personas a personal propio de la Institución que cumple tareas propias de la función policial Ofrecer herramientas técnicas a las delegaciones de inteligencia criminal distribuidas de norte a sur del territorio nacional que deben cumplimentar procedimientos en materia de trata; e.) Participar en campañas de prevención del delito; f.) Cumplimentar las investigaciones en el marco de causas judiciales: g.) Realizar escuchas telefónicas; h.) Ejecutar órdenes de allanamiento asignadas por las autoridades judiciales. 

Desde la creación de este Departamento a la fecha, la actividad operativa ha incrementado notoriamente. Es de destacar que con las modificaciones incorporadas a la Ley 26.842, se produjo un aumento en cuanto a las tareas investigativas por causas judiciales originadas por delitos conexos a la trata de personas, como ser infracción a la Ley de Profilaxis (12.331), a la Ley de Drogas (23.737), y a la Ley de Marcas (22.362). Asimismo, se ha registrado un aumento en cuanto al número de las Víctimas por Delitos Conexos como así también del número de imputados como resultado de los allanamientos concretados. 
El Departamento de Investigaciones de Trata de Personas de la Prefectura Naval Argentina cuenta con la asignación anual promedio de PESOS SETENTA Y DOS MIL ($ 72.000) para su funcionamiento, como así también dos móviles terrestres para el desarrollo de las tareas de campo.

• Gendarmería Nacional Argentina

El personal de esta Fuerza cumple actividades de prevención de conformidad con los diferentes Protocolos de Actuación para cada caso, emitidos por el Ministerio de Seguridad de la Nación. Asimismo, conforme a la Resolución 1679/2008 del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, se han creado en cada una de las Unidades de Procedimientos e Investigaciones Judiciales, Unidades específicas Antitrata, con el fin de prevenir y erradicar la trata de personas, teniendo en cuenta tres ejes: la reunión de información, la capacitación y la ejecución de operaciones específicas.

En relación con las medidas para la rehabilitación de las víctimas de trata y explotación, la Gendarmería Nacional Argentina no tiene participación en este proceso ya que ante cada procedimiento y conforme lo establecen los Protocolos, se actúa en compañía de los profesionales de la Oficina de Rescate y Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delito de Trata de Persones, quienes son los responsables directos para brindar asistencia a las víctimas.

• Policía de Seguridad Aeroportuaria

Actualmente, la Policía de Seguridad Aeroportuaria mantiene una asignación permanente de recursos desplegados en todo el territorio dentro de la jurisdicción aeroportuaria, tanto de personal del Agrupamiento Preventivo en aplicación de Protocolos Ministeriales sobre la detección temprana de Víctimas de Trata de Personas y el Agrupamiento Complejo efectuando tareas investigativas en el marco de las distintas causas judiciales administradas por el Poder Judicial y/o el Ministerio Público Fiscal.
Finalmente y desde el punto de vista operativo, es dable reseñar la cantidad de intervenciones policiales registradas en el Departamento de Inteligencia Criminal Aeroportuaria, en la aplicación de la Ley 26.364 y modificatoria.

Cantidad de intervenciones policiales a mayo del año 2016:

Año 2010: 32 

Año 2011: 32 

Año 2012: 47 

Año 2013: 101 

Año 2014: 51 

Año 2015: 31 

Año 2016: 8

Total de intervenciones policiales: 270 

Párrafo 13

Medidas Alternativas a la Prisión Preventiva

Actualmente la principal alternativa a la prisión preventiva es el recurso a la prisión domiciliaria y a la implementación de dispositivos electrónicos de control. 

Al respecto, el Servicio Penitenciario Federal ha trabajado en conjunto con los demás organismos del sistema en la búsqueda de alternativas a la prisión preventiva como el uso de medidas de monitoreo electrónico.

A continuación se presenta información relativa a la cantidad de arrestos domiciliarios en los que interviene el “Programa de asistencia de personas bajo vigilancia electrónica”. El mismo contiene una clasificación por género, por estado del dispositivo electrónico de control (“activo” equivale a una persona supervisada en su domicilio, “a colocar” equivale a un pedido efectuado por un juez a esos efectos, pero que está siendo procesado), y por situación procesal de la persona (“procesado”, “en juicio” y “condenado”). 
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Traslado de Personas Privadas de Libertad
Los traslados de las personas privadas de la libertad no son gravosos y se realizan conforme a las pautas establecidas en la Constitución Nacional, las leyes y reglamentaciones. La determinación del alojamiento y las modificaciones del mismo se realizan conforme a las características individuales de los internos y a sus riesgos y necesidades. 

Asimismo, se destaca que los traslados son informados a las personas privadas de la libertad y a los juzgados a disposición de los cuales se encuentran los que realizan el control de razonabilidad de las decisiones de la administración penitenciaria. 

Párrafo 14

Ley Nacional de Salud Mental
La internación es considerada como un recurso terapéutico de carácter restrictivo y puede ser voluntaria o involuntaria.

En el caso de las internaciones voluntarias, además de la evaluación, diagnóstico interdisciplinario e integral y motivos que la justifican, se requiere el consentimiento informado de la persona o del representante legal cuando corresponda, conforme lo estipulado por el art. 16 de la Ley Nacional de Salud Mental 26.657.
La persona internada bajo su consentimiento podrá en cualquier momento decidir por sí misma el abandono de la internación.

En todos los casos en que las internaciones voluntarias se prolonguen por más de sesenta (60) días corridos, el equipo de salud a cargo debe comunicarlo al órgano de revisión creado en el artículo 38 de ley 26.657 y al juez a cargo de la causa. El juez debe evaluar en un plazo no mayor de cinco (5) días de ser notificado, si la internación continúa teniendo carácter voluntario o si la misma debe pasar a considerarse involuntaria, con los requisitos y garantías establecidos para esta última situación.

La internación involuntaria se presenta cuando la persona no brinda su consentimiento informado y media una situación de riesgo cierto e inminente para sí o para terceros. La Ley Nacional de Salud Mental entiende este tipo de internación como un dispositivo de salud que restringe la libertad y por lo tanto dispone su control.

La internación involuntaria debidamente fundada debe notificarse obligatoriamente en un plazo de diez (10) horas al juez competente y al órgano de revisión, debiendo agregarse a las cuarenta y ocho (48) horas como máximo todas las constancias previstas en el artículo 20 de ley 26.657. El juez en un plazo máximo de tres (3) días corridos de notificado debe:

a) autorizar si evalúa que están dadas las causales previstas por esta ley; 
b) requerir informes ampliatorios de los profesionales tratantes o indicar peritajes externos, siempre que no perjudiquen la evolución del tratamiento, tendientes a evaluar si existen los supuestos necesarios que justifiquen la medida extrema de la internación involuntaria y/o;

c) denegar en caso de evaluar que no existen los supuestos necesarios para la medida de internación involuntaria, en cuyo caso debe asegurar la externación de forma inmediata.

El juez sólo puede ordenar por sí mismo una internación involuntaria cuando, cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 20, el servicio de salud responsable de la cobertura se negase a realizarla.

Conforme el artículo 22 de ley 26.657 la persona internada involuntariamente tiene derecho a designar un abogado. Si no lo hiciera, el Estado debe proporcionarle uno desde el momento de la internación. El defensor podrá oponerse a la internación y solicitar la externación en cualquier momento. El juzgado deberá permitir al defensor el control de las actuaciones en todo momento.

El Ministerio Público de la Defensa, desde el año 2010, ha adecuado su estructura a fin de garantizar este derecho a nivel federal. Este organismo cuenta hoy con una Unidad de Letrados que intervienen en aquellos casos en que la persona internada no designe a un abogado de su confianza. 

Además de esto, la Ley Nacional de Salud Mental establece un Órgano de Revisión cuyo objetivo es proteger los derechos humanos de los usuarios de los servicios de salud mental.

El Órgano de Revisión es multidisciplinario y está integrado por representantes del Ministerio de Salud de la Nación, de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, del Ministerio Público de la Defensa, de asociaciones de usuarios y familiares del sistema de salud, de los profesionales y otros trabajadores de la salud y de organizaciones no gubernamentales abocadas a la defensa de los derechos humanos.

Entre sus funciones está (art. 40 Ley 26.657):

-Requerir información a las instituciones públicas y privadas que permita evaluar las condiciones en que se realizan los tratamientos;

-Supervisar de oficio o por denuncia de particulares las condiciones de internación por razones de salud mental, en el ámbito público y privado;

-Evaluar que las internaciones involuntarias se encuentren debidamente justificadas y no se prolonguen más del tiempo mínimo necesario, pudiendo realizar las denuncias pertinentes en caso de irregularidades y eventualmente, apelar las decisiones del juez;
En cuanto a las cuestiones presupuestarias, puede señalarse que el artículo 32 de ley 26.657 dispone “En forma progresiva y en un plazo no mayor a TRES (3) años a partir de la sanción de la presente ley, el Poder Ejecutivo debe incluir en los proyectos de presupuesto un incremento en las partidas destinadas a salud mental hasta alcanzar un mínimo del DIEZ POR CIENTO (10 %) del presupuesto total de salud. Se promoverá que las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adopten el mismo criterio.”

Párrafo 15
Datos estadísticos sobre el Sistema Penitenciario

Servicio Penitenciario Federal

Conforme lo informado por el Servicio Penitenciario Federal respecto de la población carcelaria -a julio del año 2016- surgen los siguientes datos:
Total de internos: 10.541 

Procesados: 6.361
Prisiones domiciliarias con supervisión electrónica: 118 

En evaluación de supervisión electrónica: 172
Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires

Con relación al Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires surgen los siguientes datos -a julio del año 2016-:
Total de detenidos en la provincia: 36.000 (34.000 en cárceles + 2.000 en comisarías)
Plazas declaradas: 28.000
Personas bajo el control del Patronato de Liberados de la provincia: 46.000
Personas con prisión domiciliaria: 1.957 de las cuales 131 tiene pulsera de monitoreo
Personas en prisión preventiva: 6.400
La Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires se encuentra realizando las gestiones necesarias para avanzar en la adopción de medidas que tengan como objetivo a mediano y largo plazo, reducir paulatinamente el número de personas alojadas en comisarías y finalmente lograr que no existan personas detenidas en forma permanente fuera de las cárceles de la Provincia, tal como lo requirió la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el Habeas Corpus en el fallo “Verbitsky”
. 

Para lograr este fin, el Estado provincial ha establecido como prioridad y se encuentra trabajando para reformar el sistema carcelario de la Provincia de Buenos Aires. 

Asimismo, la Secretaria de Derechos Humanos provincial se encuentra realizando las gestiones necesarias con diferentes actores intervinientes tales como el Ministerio de Seguridad, la Procuración General de la Provincia de Buenos Aires y el Poder Judicial provincial, en la investigación de los casos de tortura para que se investiguen las denuncias realizadas. 

Servicio Penitenciario de la Provincia de Mendoza

Por su parte, la Provincia de Mendoza aportó datos estadísticos sobre la población penitenciaria de dicha jurisdicción. El desagregado es el siguiente:

	TOTAL POBLACION
	
	
	
	 
	

	26 de Febrero de 2016
	
	
	
	
	

	Unidad Penal
	 
	Proc. Federal
	Pen. Federal
	Proc. Prov.
	Pen. Prov.
	TOTAL

	Complejo I - B. Sur Mer
	 
	126
	41
	391
	479
	1037

	Complejo Ii - San Felipe
	
	120
	31
	782
	199
	1132

	Complejo Iii – Almafuerte
	
	8
	36
	77
	1113
	1234

	Complejo Iv - San Rafael 
	 
	40
	18
	77
	194
	329

	Unidad V Sixto Segura
	 
	5
	3
	0
	11
	19

	Pab. Femenino  "S. Rafael"
	 
	7
	3
	1
	7
	18

	Unidad Iii - Penal De Mujeres
	 
	18
	7
	48
	33
	106

	Unidad Iv - Colonia Penal
	 
	0
	5
	0
	33
	38

	Alcaidia I – Semilibertad
	 
	0
	4
	2
	10
	16

	Alcaidia II - "Régimen Abierto De Mujeres"
	 
	1
	2
	1
	10
	14

	Alcaidia Iii – Tunuyán
	 
	0
	0
	4
	0
	4

	Alcaidia Iv - Hosp. "Central"
	 
	1
	0
	0
	1
	2

	Alcaidia V - Hosp. "El Sauce"
	 
	0
	0
	5
	1
	6

	TOTAL GENERAL
	 
	326
	150
	1388
	2091
	3955

	 
	 
	
	
	
	
	

	Menores Alojados 
	 
	Alojamiento en Alcaidía II R.A.M.
	 

	Menores Femeninos - Alc. II  
	2
	Residencia Madres con hijos
	4

	Menores Masculino - Alc. II
	3
	Residencia Internas con Beneficios
	6

	Menores Femeninos - S. Rafael 
	0
	
	
	
	
	

	Menores Masculinos - S. Rafael 
	0
	
	
	
	
	

	Total
	5
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Información obtenida del Dpto Prisiones Domiciliarias
	 
	
	
	
	
	

	Femenino
	161
	
	
	
	
	

	Masculino
	199
	
	
	
	
	 

	Total General
	360
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Lugar de Alojamiento
	Cantidad Celda
	Alojamiento Comunitario
	Cantidad de camas
	
	
	

	Complejo Penitenciario I Boulogne Sur Mer
	470
	2
	824
	
	
	

	Complejo Penitenciario  II S.F.
	320
	 
	960
	
	
	

	Complejo Penitenciario III AF.
	378
	 
	1184
	
	
	

	Complejo Penitenciario IV S.R.
	95
	 
	314
	
	
	

	Pabellón de Mujeres S.R.
	1
	 
	14
	
	
	

	Unidad III Penal de Mujeres
	30
	 
	110
	
	
	

	Unidad IV Colonia Granja Penal
	 
	3
	45
	
	
	

	Unidad V Julio Sixto Segura S.R.
	23
	 
	37
	
	
	

	Alcaidía I
	 
	 
	20
	
	
	

	Alcaidía II
	 
	2
	20
	
	
	

	Alcaidía III
	2
	2
	11
	
	
	

	Alcaidía IV
	 
	2
	6
	
	
	

	Alcaidía V
	 
	3
	12
	
	
	

	 Total
	1319
	14
	3557
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


En la actualidad se encuentra en construcción la Unidad Penitenciaria Federal ubicada en Campo Cacheuta del Departamento de Lujan de Cuyo, la que permitiría alojar a las personas privadas de su libertad de jurisdicción extraña (federales) y reducir de esta manera la población actual en al menos 400 personas privadas de su libertad. 

Se han aplicado otras herramientas para poder paliar la situación de sobrepoblación, entre ellas, la adquisición de un sistema de monitoreo, supervisión y rastreo de personas privadas de su libertad detenidos bajo el régimen alternativo de prisión en sus domicilios, que se encuentra operando en la actualidad. Para ello, bajo Resolución Nº 719/2015 de fecha 10 de junio de 2015, se creó la “Sección Centro de Monitoreo y Seguimiento Electrónico de personas privadas de su libertad” con asiento en el Complejo Penitenciario I - Boulogne Sur Mer. Asimismo, se llevó a cabo con la Suprema Corte de Justicia de Mendoza, un convenio por el cual se determinó la forma y el modo de implementación del Sistema de Seguimiento Electrónico para que aquellas personas que se encuentren en calidad de procesadas, puedan esperar el resultado de la investigación judicial en la modalidad de prisión domiciliaria a través del seguimiento por monitoreo. 

El control de personas privadas de su libertad en sus domicilios, mediante monitoreo electrónico, permite descomprimir sustancialmente la densidad poblacional en los Establecimientos Penitenciarios otorgando un mayor margen de maniobra para administrar las prisiones. 

También se ha iniciado Plan de Obra, Mantenimiento y Ampliación de nuevas plazas, cuantificado respecto de todo el servicio penitenciario provincial, el cual tramita bajo expediente Nº 1.486-D-15-00213 caratulado “Resumen de Gastos para Proyectos de Obras - Infraestructura y Costos de Mantenimiento y Refuncionalización de Unidades Penitenciarias”, que se encuentra en la actualidad en la Secretaría General del Servicio Penitenciario de la Provincia de Mendoza.
Párrafo 16
Servicios de Salud en Establecimientos Penitenciarios

Las políticas aplicadas y el control de la actividad de los médicos es realizada por el Ministerio de Salud de la Nación y se implementan en iguales condiciones que en el medio libre.

Existe en efecto un convenio firmado en el año 2009 entre los Ministerios de Salud y de Justicia de la Nación, que posibilita la aplicación de las políticas y programas equiparando los servicios de salud otorgados a los privados de la libertad a los del medio libre.

En la actualidad se está discutiendo un nuevo proyecto de ley orgánica y de estructura del Servicio Penitenciario Federal, cuya principal característica es modificar la idea básica de que el servicio es una fuerza de seguridad, para establecer una estructura de administración penitenciaria que sosteniendo su trabajo en el conocimiento criminológico garantice de forma eficaz y eficiente el cumplimiento de los objetivos de rehabilitación, el aumento progresivo de derechos políticos, económicos y sociales, como asimismo garantizar la seguridad psicofísica de las personas privadas de su libertad y la seguridad pública. Todo ello en consonancia con los distintos documentos que la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito han ido desarrollando sobre esta materia. 

Párrafo 18
Juicios por Delitos de Lesa Humanidad
El Estado argentino tiene la convicción de que los Juicios por Delitos de Lesa Humanidad son política de Estado. El proceso iniciado con el Juicio a las Juntas en 1985 y que se retoma en la República Argentina a partir de la derogación de las Leyes de Punto Final y Obediencia de Vida, son el horizonte que marca en nuestra democracia la construcción permanente de la idea del Nunca Más como política pública. A su vez, que los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos tengan rango constitucional producto de la Reforma Constitucional de 1994, también plantea una obligación irrestricta del Estado con las políticas de prevención, sanción y reparación de cualquier vulneración de derecho en el marco de los delitos de genocidio y lesa humanidad. 

Con relación a la continuidad de las políticas públicas de asistencia y acompañamiento a las víctimas-testigos de delitos de lesa humanidad, la Secretaria de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural a través del “Centro de Asistencia a Víctimas de Violaciones de Derechos Humanos Dr. Fernando Ulloa", brinda un abordaje integral llevado a cabo por un equipo interdisciplinario compuesto por psicólogos, psiquiatras, trabajadores sociales y sociólogos, que realizan las tareas de admisión, contención, asistencia terapéutica, orientación y eventual derivación. En el campo del acompañamiento, se lleva a cabo la tarea de acompañamiento a las víctimas-testigos, a las que se contacta con anterioridad al testimonio y cuya intervención puede ir más allá de él. 
Durante el primer trimestre del año 2016, el Centro Ulloa efectuó 61 entrevistas de admisión, de las cuales 51 entrevistas fueron admisiones del área de asistencia a  víctimas del terrorismo de Estado, 5 admisiones del área de asistencia a víctimas de Cromañón y 5 admisiones del área de asistencia a víctimas de violencia institucional.

Actualmente se encuentran 208 pacientes en tratamiento en el Centro Ulloa. Del total, 156 son pacientes víctimas del terrorismo de Estado, 33 son pacientes víctimas de Cromañón y 19 son pacientes víctimas de Violencia Institucional. Asimismo respecto de las intervenciones interdisciplinarias, 208 pacientes realizan tratamiento psicológico, 65 realizan además tratamiento psiquiátrico y se realizaron 23 intervenciones desde el área de trabajo social.

Luego de la feria judicial, en el mes de febrero de 2016 se retomaron las audiencias en el marco de los juicios en curso por delitos de lesa humanidad. En tal sentido, fueron realizados los alegatos en la Megacausa “Esma” de las cuales participó el equipo del Centro Ulloa; lo mismo sucedió respecto del juicio por los hechos sucedidos en Argentina el 19 y 20 de Diciembre 2001; y se retomaron las audiencias en la causa conocida como “Encubrimiento de Amia” (TOF 2 - Causa 1906) con la presencia del equipo del Centro Ulloa en las audiencias. En estas tres situaciones, si bien no se acompañó a los testigos de modo individual (por lo que no hay datos cuantitativos), el equipo abocado a cada una de estas causas realizó un acompañamiento al proceso del juicio, asistiendo a las victimas testigo y a sus familiares con la presencia continua en las salas de audiencia.

Respecto de las víctimas testigo acompañadas en el marco de los juicios a nivel federal, los datos cuantitativos arrojan un total de 90 acompañamientos. 

Los mismos corresponden a:

· 28 acompañamientos Causa Operativo Independencia Expte Nº 1.015/04 (Tucumán).

· 4 acompañamientos Causas Acumuladas (Tucumán). 

· 1 acompañamiento Expte N° 4076/14 (por el caso de Víctor Manuel Cobos - Salta).
· 14 acompañamientos Causa N°3781/12 (Salta).

· 10 acompañamientos Juicio Exptes FMZ 42019612/2012 y acumulados (Juicio de San Rafael, Mendoza).

· 12 acompañamientos Juicio CNU (Mar del Plata).

· 3 acompañamientos Juicio CNU (desde equipo CABA).

· 1 acompañamiento Causa “Ceparo Atilio Ricardo sobre Inf. Art. 144 Bis en circ. Art. 142 Inc. 1, 2, 3, 5” (Entre Ríos).
· 16 acompañamientos Juicio por La Perla (Córdoba).

· 1 acompañamiento Juzgado de Instrucción del Dr. Rafecas.
Por otra parte, y más allá de las cuestiones vinculadas a la asistencia psicológica específica, el “Programa Verdad y Justicia” que funciona en la órbita de la Secretaria de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural, intermedia con distintos niveles del Estado, los actores judiciales y las victimas, para garantizar la contención éstas en el marco de afianzamiento del proceso de memoria, verdad y justicia. 
En tal sentido, durante el año 2016 se elaboraron cuatro informes -y dos más se encuentran en elaboración- de contención de exposición y vulnerabilidad de los testigos convocados a debate, poniendo en conocimiento de los jueces, las circunstancias particulares atinentes al estado de salud, psíquico y de seguridad de cada uno de ellos. Asimismo, a requerimiento de los jueces efectúa las notificaciones, evitando así la re victimización de los testigos; también durante este año se notificaron aproximadamente 340 testigos víctimas. Toda esta tarea se realiza interactuando tanto con el Centro “Ulloa”, como con los distintos programas de asistencia provinciales.

A su vez, el Programa Verdad y Justicia, a requerimiento de los jueces, brinda asistencia en las notificaciones a las personas presuntamente victimas de apropiación durante el terrorismo de Estado, interactuando también a tal fin con la Unidad Especializada para Casos de Apropiación de Niños durante el Terrorismo de Estado del Ministerio Público Fiscal de la Nación. 
El Programa Verdad y Justicia también trabajo junto con el Archivo Nacional de la Memoria, habiendo dado respuesta que en el período transcurrido desde el 10 de diciembre de 2015 a la fecha a 58 requerimientos judiciales de la citada Unidad Especializada. 

Medidas para Acelerar la Tramitación de Juicios por Delitos de Lesa Humanidad

En la actualidad
 hay 537 causas por crímenes de lesa humanidad activas en todo el país y 2.405 imputados en todas ellas, de los cuales 687 han sido condenados y 856 se encuentran procesados.

A mayo de 2016 los procesos cuentan con 1070 imputados detenidos: 574 en cárceles, 467 en arresto domiciliario, 8 en hospitales, 7 en dependencias de fuerzas de seguridad y de otros 8 no se cuentan con datos.

De las 537 causas abiertas, 114 (21 por ciento) fueron elevadas a juicio, otras 249 (47 por ciento) están en instrucción, 162 (30 por ciento) cuentan con sentencia y 12 (2 por ciento) están en juicio oral y público.

Asimismo, con relación a la participación de civiles en procesos donde se investigan delitos de lesa humanidad, actualmente hay 10 imputados civiles en plena etapa instructiva, 7 imputados que tienen auto de falta de mérito, 6 imputados que ya han sido procesados, 1 procesado con requerimiento de elevación a juicio, 3 procesados con la causa ya elevada a juicio, 12 procesados en etapa de debate oral y 18 personas que ya han sido condenadas. 
Los datos referidos se pueden detallar de la siguiente manera:

Por los hechos ocurridos en la planta de la empresa Ford, que tramita en el Departamento Judicial de San Martín, hay 3 civiles procesados, habiéndose elevado la causa a juicio.

También en dicho Departamento Judicial se investigan los hechos acaecidos en la planta de la firma Mercedes Benz, en la que se ha concluido la etapa de instrucción, con 1 persona imputada y 1 procesada; en la causa “Campo de Mayo” hay 1 imputado civil, a quien no se lo ha podido localizar a los fines de tomarle la declaración indagatoria.

En el Departamento Judicial de Salta, se encuentra elevada la causa de los hechos ocurridos en la Minera Aguilar, con 3 imputados procesados.

En el Departamento Judicial de Jujuy, se investiga la responsabilidad de 3 imputados, actualmente con auto de falta de mérito, en los hechos en los que estuvo involucrada la empresa Ingenios Ledesma.

En el Departamento Judicial de Bahía Blanca, se investiga la responsabilidad del Presidente del diario La Nueva Provincia, quien se encuentra con falta de mérito.

En la Provincia de Santiago del Estero, hay 1 procesado.

En el Departamento Judicial de Mar del Plata, hay 10 procesados y en debate oral, todos ellos en el marco de la Causa “CNU (Concentración Nacional Universitaria)”.
En la Ciudad de Buenos Aires, se investigan los hechos de Industrias Grassi y hay 1 imputado civil procesado, y en la de Papel Prensa, hay 5 imputados; en la causa “Mansión Seré” hay 1 civil procesado con requerimiento de elevación a juicio. 

Respecto de la responsabilidad de civiles que participaban del aparato represivo en la Ex Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA), hay 1 imputado y 2 procesados ya en debate oral.

Respecto de los civiles que fueron parte integrante de la conocida Triple A, hay 3 personas a las que se les dictó la falta de mérito y 5 ya condenados, todos en la causa que tramita en la Ciudad de Buenos Aires. 

En la Ciudad de Tandil, en la causa conocida como “Chacras De Méndez”, los hermanos Emilio y Julio Méndez se encuentran imputados por ciertos hechos y condenados por otros.

Otros civiles con sentencia condenatoria son: el ex Capellán del Ejercito Cristian Von Wernich, juzgado en el Dto. Judicial de La Plata, James Smart por la causa “Circuito Camps”, también en La Plata, Honorio Martínez Ruiz en la causa “Orletti” de la Ciudad de Buenos Aires, Nicolás Cafarello en las actuaciones “Arrillaga” del Dto. Judicial de Mar del Plata, Eduardo Costanzo y Walter Pagano, ambos condenados en el expediente “Guerrieri” que tramitó en la Ciudad de Rosario, Pedro Rodríguez en la causa “Rodríguez”, también de Rosario, Marcos Levin y Víctor Boccos, en el Dto. Judicial de la Pcía. de Salta, como directivos del empresa La Veloz Del Norte; Juan Ovalle en la causa “Guil” en Salta también, y Andrés García Calderón en la causa “Menéndez” de la Pcia. de San Luis.

En cuanto a los funcionarios del Poder Judicial, actualmente se cuenta con 13 imputados en plena etapa instructiva, 1 imputado con auto de falta de mérito, 9 imputados que ya han sido procesados, 2 procesados con requerimiento de elevación a juicio, 2 procesados cuya causa ya se encuentra elevada a juicio, 7 procesados en etapa de debate oral y 2 que ya han sido condenados.

La descripción pormenorizada de lo expresado es la siguiente:

En cuanto a imputados se está investigando el accionar de 1 imputado en el Dto. Judicial de Mar del Plata, 2 en el de Bahía Blanca, 8 en el de Neuquén, 1 en el de Lomas de Zamora y 1 en el de Rosario, Santa Fe.

Por otra parte, hay 1 imputado en el Departamento Judicial de La Plata que actualmente tiene auto de falta de mérito.

Respecto de los procesados, se cuenta con 1 persona procesada en el Departamento Judicial de Mar del Plata, 6 en el Dto. Judicial de Córdoba, 1 en el de Salta y 1 en el de Ciudad de Buenos Aires. 

Asimismo, hay 2 procesados en el Dto. Judicial de San Luis respecto de los cuales el Ministerio Público Fiscal ha solicitado la elevación a juicio, 2 personas ya procesadas y con auto elevación a juicio en el Dto. Judicial de Santiago del Estero; y procesados ya en etapa de debate oral: 5 en el Dto. Judicial de Mendoza, 1 en el de La Rioja y 1 en el de Santa Fe.

Por último, ya se ha condenado a Manlio Torcuato Martínez en causa tramitada en el Dto. Judicial de Tucumán y a Luis Ángel Córdoba en proceso de la Ciudad de Resistencia.

Respecto de la celeridad de los procesos, distintas han sido las acciones adoptadas en diferentes ámbitos del Estado. Entre las más destacables, se encuentra la creación por parte de la Corte Suprema de Justicia de la Nación de una Unidad de Superintendencia de Delitos de Lesa Humanidad y una Comisión Interpoderes -acordada 42/2008 de la CSJN-, con el fin de tener un relevamiento de las causas en trámite y la facultad de requerir información relacionada con el avance de los procesos y las dificultades operativas que puedan demorar la realización de los juicios en un plazo razonable.

La misma actitud ha sido adoptada por el Consejo de la Magistratura de la Nación y la Cámara de Casación Penal Federal, habiendo ésta última recomendando a los Tribunales inferiores, el seguimiento de determinadas reglas prácticas en delitos de lesa humanidad por medio de la Acordada 1/2012 de la Cámara de Casación Penal Federal.
Párrafo 20
Doble instancia judicial
Los recursos extraordinarios, por definición y a diferencia de los recursos ordinarios, tratan cuestiones de derecho y no hecho, en los que se encuentre en juego la validez o lesión de garantías constitucionalmente receptadas. Excepcionalmente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha ingresado en el análisis de valoración probatoria, mediante lo que se conoce como la doctrina de la arbitrariedad de sentencia, que en definitiva, conculcaría el derecho al debido proceso y defensa en juicio.

La doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación derivada, primero del precedente “Casal” y luego del precedente “Duarte”, impone una amplia revisión de los fallos condenatorios por una instancia superior a quién lo dictó, o por otra Sala de Casación si es que la condena la dictó éste, como modo de garantizar, con un recurso ordinario y de amplia revisión, la garantía de doble instancia.

Si bien los precedentes de la Corte Suprema de Justicia de la Nación no son aplicación automática, conforme a sus propios precedentes, “Cerámica San Lorenzo” entre otros, sí existe un deber moral por parte de los Tribunales inferiores de seguir los mismos a fin de evitar demoras judiciales. Sostiene este último fallo citado que: "carecen de fundamento las sentencias de los tribunales inferiores que se apartan de los precedentes de la Corte sin aportar nuevos argumentos que justifiquen modificar la posición sentada por el Tribunal, en su carácter de intérprete supremo de la Constitución Nacional y de las leyes dictadas en su consecuencia..."
Párrafo 21

Autonomía de la Defensoría Pública en las Provincias 
Con el propósito de garantizar la autonomía funcional y presupuestaria de la Defensoría Pública a nivel nacional en junio de 2015, el Congreso de la Nación sancionó la Ley 27.149, ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa y la Ley 27.148, ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal, leyes que reemplazaron a la ley 24.946 que regulaba la organización de todo el Ministerio Público. 

La Ley 27.149 regula la organización y estructura del Ministerio Público de la Defensa, establece las atribuciones y obligaciones de los Defensores Públicos, regula los mecanismos de selección y remoción de los Defensores Públicos y reglamenta la realización de los procesos disciplinarios contra los Defensores Públicos. La Ley establece en forma independiente para todo el Ministerio Público de la Defensa, el régimen de subrogancias y de remuneraciones, tanto de magistrados como de funcionarios y empleados. Uno de los principales aspectos de la Ley es que regula en forma detallada la prestación del servicio de defensa pública, fortaleciendo el principio constitucional de acceso a la justicia y garantía de defensa en juicio. También garantiza la autarquía financiera del Ministerio Público de la Defensa, lo que supone un fuerte avance institucional.

El 24 de Diciembre de 2015, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 257/2015 que suspendió la entrada en vigencia del nuevo Código Procesal Penal de la Nación (Ley 27.063), originalmente prevista para marzo de 2016 en tanto ninguno de los poderes del Estado había puesto en funcionamiento todos los dispositivos para una implementación exitosa. 

En ese marco se dejó sin efecto el porcentaje fijo de asignación presupuestaria que las respectivas leyes orgánicas habían determinado, instituyéndose en cambio un mecanismo de asignación progresiva de mayores recursos presupuestarios vinculado al proceso de implementación de la reforma procesal penal. De este modo, se irá aumentando la dotación presupuestaria del Ministerio Público de la Defensa y del Ministerio Público Fiscal en la medida que avance la puesta en funcionamiento en todo el territorio nacional del nuevo Código Procesal Penal. 

Desde el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y dentro del conjunto de iniciativas de mejora y fortalecimiento del sistema judicial -Plan Justicia 2020- que está siendo impulsado, hay un capítulo específico de apoyo a la Justicia Provincial, donde se da impulso a todos los proyectos que tiendan a fortalecer los sistemas de justicia de todo el país, lo que incluye a las Defensorías Públicas provinciales. 

La autonomía de los ministerios públicos a lo largo de las diferentes jurisdicciones es variada. Durante el último año no se advierten cambios significativos a nivel provincial. 

En la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la Ley Orgánica del Poder Judicial sancionada en el año 2012, establece que el Ministerio Público de la Defensa se encuentra dentro del Ministerio Público, dependiente del Tribunal Superior de Justicia.

En la provincia de La Pampa, la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que el Defensor General y el Fiscal General dependen del Procurador General, quien tiene a su cargo la ejecución y rendición presupuestaria del presupuesto destinado al Ministerio Público.

En cuanto a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley de Ministerio Público establece que cada uno de los tres (3) ámbitos que integran el Ministerio Público actúa conforme al principio de unidad e indivisibilidad, sin perjuicio de la especificidad de sus funciones y la diversidad de los intereses que deben atender. Cada uno de sus integrantes en su actuación representa al Ministerio Público en su conjunto. A su vez, el Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires goza de una considerable autonomía, y tuvo en los últimos años, un importante desarrollo en su gestión en diversas áreas, facilitando el acceso a la Justicia de los ciudadanos, a través de la apertura de diversas sedes y realizando una comunicación efectiva de los derechos que se encuentran bajo su tutela.
Párrafo 22

Protección de los Derechos del Niño
La Resolución Nº 991 de la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia dictada el 27 de mayo de 2009, regula en su Anexo I los aspectos generales de la vida en los centros cerrados en los que sean alojados niños, niñas y adolescentes.

Esta Resolución sostiene que los principios y obligaciones que regulan la conducta de los adolescentes y adultos que interactúen con ellos durante la permanencia en un centro cerrado, emanan de la Convención sobre los Derechos del Niño, la ley Nº 26.061 de Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes, las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing), las Reglas de Naciones Unidas Para la Protección de los Menores Privados de Libertad y las Directrices de Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad) y del propio Reglamento.

En cuanto a los derechos de los que gozan los niños, niñas y adolescentes, pueden destacarse:

a) La prohibición de que cualquier joven sea incluido en un centro sin orden judicial competente (art. 3º)
b) Recibir, al momento del ingreso, información detallada acerca del régimen del establecimiento, sus normas de conducta, el sistema disciplinario y los medios para formular pedidos o reclamos, como así también de sus derechos y obligaciones (art. 4º).

c) Derecho a la salud: garantía de asistencia sanitaria integral, exámenes médicos correspondientes, etc. (art. 6º y ss.)

d) Derecho a la educación con miras a su desarrollo integral. Asimismo, tienen derecho a realizar actividades recreativas y culturales (art. 11º y ss.)

e) Derecho a que se respete su libertad de conciencia y de religión, se facilite la atención espiritual y el oportuno contacto con representantes del credo que profesen. Nadie será obligado a participar de servicios religiosos y/o a recibir educación confesional (art. 15º).

f) Derecho a la vinculación familiar adecuada, tanto en forma personal, escrita o telefónica (art. 16º y ss.)

g) Derecho a peticionar a los Directores, Jueces u otras autoridades (art. 19º).
h) Derecho a recibir trato digno. En caso de denuncia por malos tratos el Director del establecimiento toamrá las medidas adecuadas para el resguardo y la seguridad de los adolescentes (art. 21º y ss.)
i) Medidas de protección y seguridad: Regula los registros en las pertenencias y habitaciones de los jóvenes, resguardando la intimidad, dignidad y privacidad de los adolescentes. Asimismo regula que las revisaciones a los familiares que los visiten deberán seguir iguales consideraciones. A su vez, prohíbe el empleo de la fuerza física contra los adolescentes, salvo en situaciones especiales que regula el mismo reglamento. También se prohíbe el uso de esposas o de cualquier otro medio de sujeción como forma de catigo, salvo en situaciones extraordinarias y por oden del Director del establecimiento.

Datos de Niños, Niñas y Adolescentes alojados en centros de detención
Según datos del Relevamiento Nacional de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal elaborado por la SENAF y UNICEF Argentina, a diciembre de 2105 los niños, niñas y adolescentes alojados en centros de menores ascendían a 1305.
 
De ellos, 871 tienen hasta 17 años, el resto son mayores de 18 que se encontraban alojados con anterioridad y cometieron delitos antes de su mayoría de edad.

Defensor de Menores
El sistema constitucional argentino establece en su art. 120 la defensa pública sobre la base de los principios de: a) Protección jurídica; b) Interés predominante del asistido o defendido; c) Intervención supletoria; d) Reserva; e) Transparencia e información pública; f) Gratuidad, establecidos en el art. 5º de la Ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa, Nº 27.149 (el destacado es agregado).

Cabe señalar que el Ministerio Público de la Defensa es una institución de defensa y protección de derechos humanos que garantiza el acceso a la justicia y la asistencia jurídica integral, en casos individuales y colectivos, de acuerdo a los principios, funciones y previsiones establecidas en la ley 27.149. Asimismo, promueve toda medida tendiente a la protección y defensa de los derechos fundamentales de las personas, en especial de quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad.
 A su vez, es un órgano que goza de independencia y autonomía funcional,
 y autarquía financiera.
 

Por su parte, los Defensores Públicos de Menores e Incapaces tienen los siguientes deberes y atribuciones específicos: a) Intervenir en los procesos referentes al ejercicio de la capacidad jurídica o de implementación de apoyos y salvaguardias. b) Intervenir en forma complementaria en todo asunto judicial que afecte los derechos, intereses o bienes de niños, niñas y adolescentes, o de personas respecto de quienes haya recaído sentencia en el marco de un proceso referente al ejercicio de la capacidad jurídica o de implementación de apoyos y salvaguardias. c) Promover o intervenir en forma principal cuando los derechos o intereses de sus asistidos estén comprometidos y existiera inacción de sus representantes; cuando el objeto del proceso sea exigir el cumplimiento de los deberes a cargo de sus representantes o apoyos; y cuando carecieren de representante o apoyo y fuera necesario proveer la representación o el sistema de apoyos y salvaguardias para el ejercicio de su capacidad jurídica. d) Intervenir en el ámbito extrajudicial ante la ausencia, carencia o inacción de los representantes, cuando estén comprometidos los derechos económicos, sociales y culturales. En su caso, pueden adoptar aquellas medidas urgentes propias de su ámbito funcional y de acuerdo con la normativa específica en la materia. e) Intervenir como salvaguardia de los apoyos proporcionados judicialmente o en otros ámbitos, cuando ello fuera resuelto en la esfera del Ministerio Público de la Defensa, según las circunstancias específicas del caso. f) Ser parte necesaria, en el ámbito penal, en todo expediente que se forme respecto de una persona menor de edad, autor o víctima de delito, conforme las leyes pertinentes para su protección integral. Deben intervenir en todo acto procesal del cual pueda derivarse un beneficio o perjuicio para sus defendidos y estar presentes en cada ocasión en que estos fueren citados. g) Asesorar a sus asistidos y a toda persona ligada al efectivo resguardo de sus derechos acerca de las acciones conducentes para tales fines. h) Actuar conforme a las garantías de procedimiento y a los estándares de derechos humanos relativos al acceso a la justicia y al interés superior de los niños, niñas y adolescentes; en particular en cuanto al derecho a ser oídos, a que sus opiniones sean tenidas en cuenta y a mantenerlos informados de los asuntos inherentes a su intervención, en función del grado de evolución de sus facultades, teniendo en cuenta el progresivo reconocimiento de la capacidad. i) Actuar conforme a las garantías de procedimiento y a los estándares de derechos humanos relativos al acceso a la justicia de las personas con discapacidad; en particular al respeto por su autonomía, voluntad y preferencias, a la implementación de los ajustes que sean necesarios para asegurar su participación en el procedimiento, y a la no discriminación. j) Postular una visión de la defensa o asistencia que tome en consideración la perspectiva de género y la diversidad cultural. k) Concurrir a las instituciones en donde se encuentren alojados sus asistidos, controlando que sus derechos e intereses sean respetados y efectuar, en su caso, las acciones que fueren pertinentes. l) Instar el agotamiento de las vías recursivas a fin de propender a la mejor solución jurídica para sus defendidos o asistidos. m) Convocar personas a su despacho cuando fuere necesario para el ejercicio de su ministerio. n) Responder a los pedidos de informes que les formule la Defensoría General de la Nación.

Comisión de Monitoreo a Centros de Detención de Niños, Niñas y Adolescentes
La Comisión de Seguimiento del Tratamiento Institucional de Niños, Niñas y Adolescentes (en adelante la Comisión o CSTINNyA) fue creada en el ámbito de la Defensoría General de la Nación mediante Resolución D.G.N. N° 841/06 el 22 de junio de 2006, con el objetivo de supervisar las condiciones generales de alojamiento en las instituciones donde hubiere niñas, niños y/o adolescentes.
La Comisión monitorea el tratamiento institucional que se brinda a dicha población en lugares de alojamiento, públicos o privados, ya sean hogares, comunidades terapéuticas, residencias educativas, centros de régimen cerrado, etc.

En tal sentido, se entiende por tratamiento institucional, el trato que se les brinda a las niñas niños y adolescentes en las distintas instituciones donde se alojan, se encuentren allí en situación de privación de libertad o de separación del medio familiar bajo medidas de protección.

La CSTINNyA realiza actividades de monitoreo a fin de constatar que los dispositivos de atención presenten condiciones dignas de alojamiento y garanticen adecuadamente los derechos de los niños, niñas y adolescentes, teniendo en cuenta la legislación tanto nacional como internacional de protección de este grupo vulnerable.

La Comisión realiza un monitoreo que contribuye a detectar situaciones de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y asimismo arbitra todas las medidas necesarias para que intervengan los organismos con competencia en la restitución y reparación de tales derechos.

A través de su trabajo, se fortalece el acceso material a la justicia de las personas menores de edad privadas de su medio familiar, se les garantiza el derecho a ser oídos y a recibir un trato digno y coadyuva con la tarea de los Defensores. 

En el cumplimiento de sus objetivos la Comisión realiza múltiples y diversas tareas; principalmente se efectúan visitas oficiales -sin previo aviso y en diversos días y horarios- a las distintas instituciones, las que se programan semestralmente o se ordenan de urgencia, frente a situaciones que lo ameriten.

En las visitas oficiales se efectúa un relevamiento general de las condiciones de alojamiento, constatando la adecuación a la normativa vigente. Entre las cuestiones de mayor relevancia se destacan la integración de los equipos técnicos y formación profesional, cuestiones edilicias generales, la capacidad de alojamiento a fin de controlar que no exista superpoblación, el acceso a la salud, a la educación, a la recreación y esparcimiento, a la alimentación, al mantenimiento de los vínculos familiares y afectivos, a la vestimenta, documentación, etc. También se monitorea la implementación de regímenes disciplinarios, si es que los hubiera, con el objetivo de evitar arbitrariedades en la aplicación de sanciones o que estas resulten desproporcionadas o constituyan un trato cruel, inhumano o degradante.

Durante la realización de las visitas se mantienen entrevistas espontáneas, que pueden ser individuales y/o grupales, de acuerdo al dispositivo visitado y a las características de la población para conocer su opinión respecto de las condiciones de la institución y garantizar su derecho a ser escuchados.

También se entrevista a las autoridades de las instituciones y al personal que allí se desempeña. Con posterioridad a las visitas se confeccionan informes que contienen, entre otros, un resumen de las buenas prácticas que se observaron en la institución y una serie de recomendaciones para contribuir a mejorar las condiciones del lugar.

Para garantizar un monitoreo continuo y permanente, con posterioridad a la visita oficial se realizan visitas de seguimiento, en las que se verifican las mejoras implementadas y se procura contribuir a la remoción de obstáculos cuando los hubiera.

En el caso de los Centros de Régimen Cerrado, el personal de la Comisión se constituye en dichos establecimientos mensualmente, entendiendo que las condiciones de alojamiento pueden resultar más gravosas en las instituciones de encierro. Para las demás instituciones se establecen diversas periodicidades en las visitas, de acuerdo al resultado del monitoreo realizado.

Finalmente, se efectúan visitas de diagnóstico en instituciones que no han sido monitoreadas con anterioridad a fin de realizar una evaluación de las condiciones generales de alojamiento y considerar la realización posterior de una visita oficial.

La sistematicidad con que se realizan las visitas “oficiales” y “de seguimiento” permite contribuir a la construcción de buenas prácticas en las instituciones, en tanto la CSTINNyA efectúa recomendaciones y aportes que fortalecen el diálogo con los organismos responsables del cuidado y alojamiento de los niños, niñas y adolescentes.

a) Violencia institucional

Desde el año 2012, a partir de la puesta en funcionamiento del Centro de Admisión y Derivación “Inchausti” esta Comisión trabajó en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia en la comunicación semanal de las denuncias efectuadas desde dicho dispositivo por los presuntos apremios ilegales sufridos por los jóvenes por parte de las fuerzas de seguridad al momento de la aprehensión.

Esta Comisión notifica la existencia de la denuncia vía telefónica a las Defensorías Públicas Oficiales intervinientes y al Programa de Violencia Institucional de la Defensoría General de la Nación.

Asimismo, se informa la existencia de la causa al Ministerio de Seguridad de la Nación y/o al Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (según la fuerza de seguridad involucrada) y a la Procuraduría de Violencia Institucional. Posteriormente, se efectúa el seguimiento del expediente en el que tramita la denuncia formulada por el joven.

Esta tarea conlleva una permanente comunicación e intercambio con el Ministerio de Seguridad de la Nación y con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia.

Como consecuencia de esta articulación y seguimiento se han logrado avances, tales como el cierre de una garita de la Gendarmería Nacional en la zona sur de esta Ciudad, en la cual se habría sometido a vejámenes y malos tratos a adolescentes.

Asimismo puede destacarse la aprobación de la Resolución 906 con fecha 3 de octubre de 2014 por medio de la cual se establece el “Protocolo de Actuación n° 33 de las Fuerzas de Seguridad e Instituciones Policiales Nacionales, en procedimientos en los que participen Niños, Niñas y Adolescentes en conflicto con la Ley Penal en el ámbito territorial de la Ciudad de Buenos Aires” y la adopción de diversas medidas por parte del Ministerio de Seguridad de la Nación en relación al personal involucrado. La aprobación del Protocolo antes mencionado impactó en las prácticas observándose una disminución significativa en el ingreso de personas menores de edad en dependencias de fuerzas de seguridad.

b) Realización de actividades de monitoreo en centros de alojamiento 

Durante el período de 2011 a 2015 la Comisión ha efectuado un total de 454 visitas, monitoreando así una cantidad importante de instituciones de alojamiento de niños, niñas y adolescentes. 

A continuación se observan detalladamente los datos referidos a las visitas realizadas, por tipo y cantidad monitoreadas:
Visitas realizadas por la Comisión de Niños, Niñas y Adolescentes de la DGN a institutos de menores - Periodo 2011-2015 
	
	2011 
	2012 
	2013 
	2014
	2015
	Totales

	Total de visitas 
	79 
	74 
	76 
	73 
	152 
	454 

	Oficiales 
	18 
	14 
	12 
	13 
	15 
	72 

	Diagnóstico 
	- 
	- 
	2 
	2 
	6 
	10 

	Seguimiento 
	61 
	60 
	62 
	58 
	131 
	372 

	Cantidad de Instituciones 
	24 
	30 
	34 
	29 
	66
	


Asimismo, la Comisión monitorea las condiciones generales de alojamiento de las instituciones -tanto públicas como privadas con convenio con organismos estatales- que alojan a niñas, niños y adolescentes privados de su medio familiar que se encuentren a disposición de la justicia nacional y/o federal. Su ámbito de competencia estará dado por aquellos dispositivos donde una persona menor de 18 años de edad haya sido alojada con intervención de un juez nacional o federal, sin importar dónde se asiente. 
Promoción y protección de derechos del niño. Acciones concretas
Se llevan a cabo diversas medidas a los fines de garantizar el principio de igualdad de acceso a servicios y goce de derechos para todos los Niños, Niñas y Adolescentes, así como también se adoptan medidas tendientes a superar situaciones estructurales de exclusión.

El art. 28 de la Ley n° 26.061 (de Protección Integral de NNyA) establece: “Principio de igualdad y no discriminación” establece que se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescentes, sin discriminación alguna fundada en motivos raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posición económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición del niño o de sus padres o de sus representantes legales. Asimismo, el principio de efectividad del art. 29, reglamenta que los Organismos del Estado deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y garantías reconocidos en esta ley. El principio de efectividad debe observar el respeto por el reparto de competencias entre la Nación, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En cuanto a las medidas nacionales adoptadas para situaciones estructurales de exclusión, podemos citar las siguientes políticas públicas nacionales dirigidas a NNyA como a las familias y comunidades que los rodean:

-Inversión Social Nacional y Provincial dirigida a la Niñez por categoría de inversión al 2013
: El total del porcentaje del PBI al 2013 era de 8.97% teniendo en cuenta las siguientes categorías de inversión: Ayuda directa (AUH y Asignaciones familiares), condiciones de vida, Deporte, recreación y cultura, Desarrollo e integración, Educación, Nutrición y alimentación, Protección del niño, Salud, Obras Sociales, Ciencia y técnica, Servicios Urbanos.

-Asignación Universal Por Hijo: La asignación universal por hijo para la protección social entró en vigor el 29 de octubre de 2009 por el Decreto N° 1602/09 del Poder Ejecutivo de la Nación. Es un derecho que les corresponde a los hijos de las personas que están desocupadas, trabajan en la economía informal con ingresos iguales o inferiores al Salario Mínimo, Vital y Móvil, monotributistas sociales, trabajadores del servicio doméstico, trabajadores por temporada en el período de reserva del puesto o que perciban alguno de los siguientes planes: Argentina Trabaja, Manos a la Obra, Ellas Hacen, Programa de Trabajo Autogestionado, Jóvenes con Más y mejor Trabajo, Programa Promover la igualdad de Oportunidades y Seguro de Capacitación y Empleo.

-Asignación Por Embarazo Para Protección Social: Está destinada a la protección de mujeres embarazadas. Se abona desde la semana 12 de gestación hasta el nacimiento o interrupción del embarazo, y se encuentra supeditada a la inscripción en el Programa SUMAR (a excepción de las Trabajadoras del Servicio Doméstico, las Trabajadoras de Temporada y las Monotributistas Sociales),y el cumplimiento de los controles médicos allí establecidos. La mujer debe estar desocupada, trabajar en la economía informal con ingresos iguales o inferiores al Salario Mínimo, Vital y Móvil, ser monotributista social, trabajadora del servicio doméstico, trabajar por temporada en el período de reserva del puesto o estar inscripta a los siguientes planes: Argentina Trabaja, Manos a la Obra, Programa de Trabajo Autogestionado, Jóvenes con Más y mejor Trabajo, Programa Promover la igualdad de Oportunidades y Programa de Inserción Laboral.  

-Asignaciones Familiares: La Asignación Familiar por Hijo o Hijo con Discapacidad es el pago mensual, de acuerdo a los montos vigentes, que abona ANSES (Administración Nacional de la Seguridad Social) al trabajador registrado, a monotributistas y a titulares de las siguientes prestaciones: Desempleo, Aseguradora de Riesgos del Trabajo, Sistema Integrado Previsional Argentino, Pensión Honorífica de Veteranos de Guerra del Atlántico Sur. El pago es por cada hijo menor de 18 años, aunque éste trabaje en relación de dependencia o sea beneficiario de cualquier prestación de la seguridad social. En caso de cobrar la asignación familiar por hijo con discapacidad no hay edad límite para percibirla y la persona con discapacidad debe tener vigente la Autorización por Discapacidad emitida por ANSES.

-Programa SUMAR: ampliación del Plan NACER: Continuar disminuyendo la tasa de mortalidad infantil, Contribuir a la disminución de la tasa de mortalidad materna, Profundizar el cuidado de la salud de los niños/as en toda la etapa escolar y durante la adolescencia, Mejorar el cuidado integral de la salud de la mujer, promoviendo controles preventivos y buscando reducir las muertes por cáncer cérvico uterino y por cáncer de mama.

-Juegos Nacionales Evita: Competencia deportiva de carácter inclusiva, participativa y formativa para niños, jóvenes y adultos mayores de todo el país.

-Programas De Niñez Y Adolescencia: 

Desde el Ministerio de Desarrollo Social: Son programas dirigidos a trabajar para garantizar todos los derechos a niñas, niños y adolescentes. Desde una perspectiva múltiple, se abordan de forma prioritaria sus ámbitos familiares y comunitarios a través de distintos programas e iniciativas: 

Creciendo Juntos: ayuda al cuidado, educación y atención nutricional de chicos y chicas de 0 a 4 años. Jugando construimos ciudadanía: abastece de juegos didácticos y materiales lúdicos producidos por emprendedores sociales a los Centros de Desarrollo Infantil. 

Protección social para niños y jóvenes de pueblos originarios: Proyecto del Ministerio de Desarrollo Social y ANSES para que los niños de pueblos originarios puedan acceder a la Asignación Universal por Hijo y otros programas sociales, para mejorar su calidad de vida.

En abril de 2016, a través del Decreto 574/2016, se aprueba el “Plan Nacional de Primera Infancia”, como herramienta para garantizar el desarrollo integral de niños y niñas de cuarenta y cinco (45) días a cuatro (4) años de edad inclusive, en situación de vulnerabilidad social en pos de favorecer la promoción y protección de sus derechos, que será instrumentado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social. Su objetivo es la promoción y fortalecimiento de espacios de cuidado y abordaje integral de niñas y niños en su primera infancia, que garanticen una adecuada y saludable nutrición, así como la estimulación temprana y promoción de la salud, propiciando condiciones de participación activa en el ámbito familiar y comunitario que faciliten el proceso de crianza y desarrollo de niños y niñas, promoviendo el fortalecimiento intrafamiliar y comunitario.

Promoción y Participación Ciudadana de Niñas, Niños y Adolescentes: Diseñar, planificar, ejecutar y monitorear acciones para potenciar y fortalecer la promoción y la participación ciudadanas de niñas, niñas y adolescentes, a través de instancias educativas, recreativas, sociales y comunitarias.

Consejo Nacional De Coordinación De Políticas Sociales: Programa Nacional de Desarrollo Infantil “Primeros Años”: Establecer como política pública el abordaje integral del desarrollo de niñas y niños de 0 a 4 años, en su contexto familiar y comunitario, desde una perspectiva de integración social, institucional y territorial de las acciones de gobierno.

Seguridad Social - Pensiones No Contributivas: Pensiones para madres de 7 hijos o más (dirigido a madres de siete o más hijos, en situación de vulnerabilidad social); Pensiones por discapacidad (personas con discapacidad total y/o parcial, que le impida trabajar; y esté en situación de vulnerabilidad social. La misma no requiere aportes para su otorgamiento); Pensiones para mayores de 70 años (dirigido a personas mayores de 70 años o más y en situación de vulnerabilidad social. La misma no requiere aportes para su otorgamiento y es un derecho).

Monotributo Social: con el Monotributo Social se obtiene la posibilidad de estar en la economía formal, emitir facturas, acceder a las prestaciones de una obra social nacional sindical (con cobertura para tus hijos, cónyuge o conviviente) e ingresar al sistema previsional. Además de la posibilidad de convertirse en proveedor del Estado, de empresas privadas y organizaciones no gubernamentales. El Monotributo Social está principalmente destinado a: Personas que realizan una única actividad económica productiva, comercial o de servicios; Proyectos productivos de hasta tres integrantes; Cooperativas de trabajo con un mínimo de seis asociados.

Educación: La Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas promueve políticas para la inclusión, igualdad y calidad educativa en los términos expresados en la Ley de Educación Nacional N° 26.206. Son programas y proyectos que apuntan al fortalecimiento de las trayectorias educativas de niños, niñas y jóvenes en contextos socioeconómicos vulnerables a través de la asignación de los recursos que contribuyan a la igualdad de oportunidades, a la ampliación de los universos culturales y a una educación de calidad.

Transcripción De Material Al Braile: La adaptación y transcripción al sistema Braille de materiales didácticos y educativos está principalmente destinada a personas con discapacidad visual, o con cualquier otro impedimento que les dificulte la lectura en tinta, y a tutores o familiares a cargo y a colegios estatales o privados y todo tipo de institución educacional, bibliotecas y ONGs que acrediten su habilitación y necesidad.

Ayudas Técnicas Para Personas Con Discapacidad: destinado a aquellas personas con discapacidad que deseen mejorar la autonomía personal y calidad de vida. Estas consisten en aparatos o equipos utilizados para movilizarte, comunicarte, informarte y desenvolverte mejor en la vida diaria: ortesis y prótesis, almohadones anti escaras, colchones anti decúbito, bastones, muletas, trípodes, bipedestadores, andadores de marcha, sillas de ruedas, grúas, silla y camilla para baño, duchador, ayudas ópticas y electro ópticas, máquinas para escribir en Braille, grabadoras de sonido, dispositivos periféricos, ayudas para la audición, audífonos, sintetizadores de voz y cualquier otro elemento que se encuentre debidamente justificado.

Programas del Ministerio de Desarrollo Social: Argentina Trabaja, Manos a la Obra, Programa de Trabajo Autogestionado, Jóvenes con Más y mejor Trabajo, Programa Promover la igualdad de Oportunidades y Programa de Inserción Laboral.  

Pro Huerta: Programa dirigido a que las familias en situación de vulnerabilidad accedan a una alimentación nutritiva y saludable. Con este objetivo, junto con el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), se brinda a la población y organizaciones todo lo que necesitan para poner en marcha huertas orgánicas en sus propios hogares y comunidades. Con la autoproducción de alimentos como meta, se brindan recursos -semillas, frutales, animales de granja y herramientas- y capacitación. Además, asesoramiento técnico para que comercialicen eventuales excedentes en ferias de la economía social o impulsen emprendimientos productivos. Asimismo, oportunidad de generar su propio sustento alimentario. Además, al instalar recursos y conocimientos, se favorece la integración social, que se arraiguen a sus comunidades y valoren sus propias capacidades.

Prevención de violencia: Programas de promoción orientados a crianza sin violencia y promoción de los derechos de personas con discapacidad.

Esquema de ampliación de cobertura de servicios de protección local y consolidación e institucionalización de los existentes.

Programas de inserción familiar y comunitaria y acompañamiento de la autonomía progresiva de adolescentes sin cuidados parentales. 

Promoción de acuerdos mínimos para un marco legal nacional vigente especializado y acorde con la Convención sobre Derechos del Niño (CDN) y estándares internacionales en justicia penal juvenil.

Maternidades Seguras y Centradas en la Familia (MSCF): se plantean estrategias organizacionales que garantizan los derechos de las mujeres y los recién nacidos y se logra, además, reducir las muertes infantiles y maternas.
Párrafo 23
Protección de Datos Personales

En el ámbito de la competencia de la Dirección Nacional de Datos Personales del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se inició un proceso de reflexión sobre la necesidad de la reforma de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326.

La Dirección elaboró un documento  sobre algunos de los aspectos de la posible reforma que está en estudio respecto de modificar la Ley 25.326, en el marco del Plan “Justicia 2020”. A continuación se detallan los puntos propuestos para dicha reforma:
Objeto de la Ley - Eliminación de la frase “destinado a brindar informes”

Según el texto vigente, el objeto de la citada norma es la protección integral de los datos personales asentados en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos, sean estos públicos, o privados destinados a dar informes.
Dicho texto repite la redacción constitucional para el ejercicio de la acción de hábeas data, sin pronunciarse sobre el derecho de fondo. 

Las diferencias interpretativas del término bancos de datos privados “destinados a dar informes” persistieron a pesar de la reglamentación de la ley efectuada a través del Anexo I del Decreto Nº 1558/01, que dispuso que quedaban comprendidos en el concepto de archivos, registros, bases o bancos de datos privados destinados a dar informes, aquellos que excedían el uso exclusivamente personal y los que tenían como finalidad la cesión o transferencia de datos personales, independientemente de que la circulación del informe o la información producida sea a título oneroso o gratuito, tachado por algunos de inconstitucional.

La incorporación en el decreto citado de los conceptos “exceder el uso exclusivamente personal”, “cesión” y “transferencia” para definir el término “destinado a dar informes”, no hizo más que una interpretación integral de las previsiones de la Ley Nº 25.326, pues así se desprende de lo dispuesto en los artículos 7º, 8º, 24, 27 y concordantes, en los que se regulan actividades de tratamiento de datos personales que no tienen por finalidad dar informes al público en general.

Por tales motivos el proyecto prevé superar la cuestión interpretativa expresada, disponiendo que la Ley Nº 25.326 sea de aplicación a los datos personales asentados en archivos, registros, bancos o bases de datos u otros medios técnicos de tratamiento pertenecientes a personas públicas o privadas, excluyendo únicamente aquellos tratamientos de datos de uso exclusivamente privado de una persona física.

Datos Sensibles - Incorporar Datos Genéticos:
Se propicia incorporar en la definición de “datos sensibles” a las características genéticas. Para ello, se ha tenido en cuenta que si bien estos datos pueden considerarse incluidos dentro de los datos relativos a la salud, su relevancia y potencialidad para generar conductas discriminatorias, razón de ser de la regulación específica de los datos sensibles, hace aconsejable  su previsión expresa.
Principio de seguridad - Notificación obligatoria a la Autoridad de Aplicación en casos de incidentes de seguridad de la información:
A efectos de reforzar la aplicación de la efectividad del principio de seguridad previsto en el art. 9° de la Ley, se entiende oportuno prever que en caso de pérdida o robo de información que contenga datos personales, el hecho sea inmediatamente notificado por el responsable y/o el usuario de la base de datos a la Dirección Nacional de Protección de Datos y a los titulares de los datos cuando el Órgano de Control considere que ello pudiere ocasionarles un perjuicio y sea necesario su conocimiento para la adecuada protección de sus derechos.

Transferencia internacional - Reformulación Integral:
Se propicia un reformulación integral del artículo para receptar en la regulación de la transferencia internacional los avances tecnológicos como el cloud computing.
Además, y en razón de las observaciones oportunamente formuladas por la Unión Europea al momento de conceder a nuestro país la adecuación, incorporar la exigencia para los casos de excepción que se prevén en el art. 12, que las partes suscriban un compromiso de cumplimiento de determinadas normas de la ley citada, con la finalidad de agregar a la transferencia internacional a países sin legislación adecuada un mayor grado de protección, dado que con la redacción actual no existe recaudo alguno.

Servicios de Información Crediticia - Determinación del Inicio de los Plazos de Caducidad de la Información:
A fin de resolver otro de los temas que han generado diferencias de interpretación, se propone la determinación del momento a partir del cual deben contarse los plazos en que está permitido archivar, registrar o ceder datos personales significativos para evaluar la solvencia económico-financiera de los afectados.

Asimismo, se entiende aconsejable regular aquellas casos de información significativa que renueva el plazo de información de una deuda en mora, como ser: a) Las distintas calificaciones que le otorgan al deudor las entidades financieras según normativa del Banco Central de la República Argentina (BCRA); b) El inicio de una acción judicial; c) La sentencia judicial; d) Para las deudas verificadas o en trámite de verificación en los procesos de concursos preventivos y quiebras Ley Nº 24.522, se tomará como fecha significativa a los fines de computar el plazo de dos (2) años, la fecha de la apertura del concurso de acreedores o de la declaración de quiebra, respectivamente.

Servicios de Información Crediticia - Instancia Previa de Notificación al Deudor:
Se propone que el acreedor, antes de ceder información de incumplimientos patrimoniales a los bancos de datos que prestan servicios de información crediticia, deberá notificar previamente al deudor, con lo que se le está dando a éste la oportunidad de cancelar y/o controlar la exactitud de la información que se va a ceder a terceros. Igual criterio se aplica cuando se trate de entidades que obligatoriamente deban ceder información de incumplimientos al Banco Central de la República Argentina.
Servicios de Información Crediticia - Obligación de informar cuando se utiliza un informe de riesgo crediticio para una denegación:
Se propicia establecer la obligación de informar cuando se utiliza un informe de riesgo crediticio para denegar la celebración de un contrato, solicitud de trabajo, servicio, crédito comercial, bancario o financiero, por cuanto se ha detectado que en la práctica muchas personas se enteran luego y de manera indirecta, los motivos por los cuales se les ha negado un crédito o un producto financiero; a lo que se suma que a veces se les niega también la entrega del informe y deben investigar por sus propios medios cuál es la empresa que los ha informado, afectando así sus derechos constitucionales.

Servicios de Información Crediticia - Trato preferencial a fiadores:
Contemplar especialmente la situación de los fiadores, otorgándoles un trato preferencial cuando se cancele la deuda, pues se ha detectado que en reiteradas ocasiones toman conocimiento del incumplimiento de la obligación luego de producida la mora.

Órgano De Control - Profundización de su independencia:
La redacción original de la Ley 25.326 establecía un órgano de control que gozaría de “autonomía funcional” y actuaría “como órgano descentralizado en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.” Esas garantías de independencia funcional y autarquía financiera fueron vetadas al promulgarse parcialmente la norma mediante el decreto 995/00, al igual que la designación de su Director por el poder ejecutivo con el acuerdo del Senado.

Se propicia el fortalecimiento del órgano de control, tanto en la independencia de su accionar, en su autarquía financiera y en el modo de la designación de su Director. 

Órgano De Control - Actualización del monto de las multas por sanciones administrativas:
La Ley establece un monto mínimo y máximo para las sanciones pecuniarias que puede aplicar la Dirección Nacional de Protección de Datos en su carácter de Autoridad de Aplicación. El importe ha quedado muy desactualizado en el transcurso de los 16 años desde la sanción de la ley.

Por ello, se propone establecer un valor de referencia para fijar los topes, por ejemplo, recurriendo al Salario Mínimo Vital y Móvil. 

Normas de Responsabilidad Demostrada (Accountability) - Incorporar las obligaciones de documentar y demostrar la adopción de medidas de cumplimiento:
En el ámbito de protección de datos, a nivel internacional está cobrando fuerza el concepto de “responsabilidad demostrada” o “accountabilty”, como una obligación de reportar y explicar, combinado con principios de transparencia y trazabilidad, y que permita identificar y documentar las medidas implementadas por una organización para cumplir con los requisitos de tratamiento de datos personales. Implica entonces que el responsable de tratamiento no sólo debe cumplir la normativa aplicable, sino también demostrarle a la autoridad de aplicación y al titular del dato cómo cumple con sus obligaciones.

Se propone la introducción del concepto de responsabilidad demostrada a la legislación argentina basada en dos elementos principales:

1) la obligación de que el responsable del tratamiento adopte medidas adecuadas y eficaces para el cumplimiento de la normativa vigente;

2) la obligación de documentar las medidas que se han adoptado;

3) la obligación de demostrar, si así se requiere, la efectiva adopción de esas medidas adecuadas y eficaces.

Delegado de Protección de Datos – Incorporación de la figura de un responsable directo en materia de protección de datos, que velará por que la organización cumpla todos los requisitos exigidos:
Se propone la incorporación de la figura del Delegado de Protección de Datos que tenga, como mínimo, las siguientes funciones:

· Informar y asesorar a los responsables y encargados del tratamiento de datos personales (y a sus empleados) de las obligaciones que tienen, derivadas tanto de la legislación europea como de la española.

· Supervisar el cumplimiento de dicha legislación y de la política de protección de datos de un organismo público, empresa o entidad privada: asignación de responsabilidades, concienciación y formación del personal, auditorías, etc.

· Ofrecer el asesoramiento que se le solicite para hacer la evaluación de impacto de un tratamiento de datos personales, cuando entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, y supervisar luego su aplicación.

· Cooperar con la Dirección Nacional de Protección de Datos.

· Actuar como “punto de contacto” de la Dirección Nacional de Protección de Datos para cualquier consulta sobre el tratamiento de datos personales.
Derecho al Olvido Digital: 
Se conoce al derecho al olvido digital como el derecho que tiene el titular de un dato personal a borrar, bloquear o suprimir información personal subida a internet que se considera obsoleta o no relevante por el transcurso del tiempo o que de alguna manera afecta el libre desarrollo de alguno de sus derechos fundamentales. Es necesario destacar que una inadecuada legislación sobre este punto podría afectar la libertad de expresión.

El máximo tribunal dispone para este caso una regla que distingue dos situaciones diferenciadas. En una de ellas, los casos en los que los resultados de las búsquedas devuelven contenido que generan un daño manifiesto y grosero. En el otro extremo, se encuentran aquellos en los que el daño es opinable, dudoso o exige un esclarecimiento.

Para el primer supuesto alcanza con una notificación fehaciente privada que haga el damnificado (o incluso cualquier persona interesada) para que se considere que el “buscador” se encuentra en efectivo conocimiento del daño y, en consecuencia, susceptible a la responsabilidad subjetiva.

Para el otro supuesto, en cambio, se exige una notificación por parte de una autoridad judicial o administrativa.

Por ello, sería menester incorporar expresamente la facultad de la Dirección Nacional de Protección de Datos para ser considerada una autoridad administrativa competente para llevar a cabo la notificación que exige la Corte Suprema de Justicia de la Nación para que se configure la responsabilidad subjetiva, cuando en ejercicio de competencia atribuida, determine la incompatibilidad de un contenido con la Ley de Protección de Datos Personales.

Párrafo 24

Igualdad y No Discriminación
En función de su ley de creación, el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) tiene por objeto elaborar políticas nacionales para combatir toda  forma de discriminación, xenofobia y racismo, impulsando y llevando a cabo políticas públicas federales y transversales articuladas por la sociedad civil y orientada a lograr una sociedad diversa e igualitaria.

Si bien en sus comienzos el Instituto desplegaba su accionar en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la actualidad cuenta con 23 delegaciones en todo el territorio Nacional.

Por su parte, el INADI ejerce la presidencia, para el período 2014-2016, de la Red Iberoamericana de Organismos y Organizaciones contra la Discriminación (RIOOD), creada el 24 de septiembre del 2007 en la Ciudad de México e integrada por Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, España Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Puerto Rico, Comunidad Andina, Fondo Indígena, Instituto de Políticas Públicas de Derechos Humanos del Mercosur, Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex para América Latina y el Caribe (ILGALAC) y Centro Internacional para la Promoción de los Derechos Humanos (CIPDH), y la Red Iberoamericana de Altas Autoridades en Derechos Humanos del Mercosur (RAADDHH). 
Con relación a las actividades sustantivas del Instituto, durante el año 2015, se han recibido 1794 denuncias por discriminación, de las cuales 1053 no obtuvieron resultado, habiéndose resuelto las 741 restantes, con información obtenida de la Dirección de Asistencia a la Víctima. 

Asimismo, el INADI ha intervenido en nueve patrocinios gratuitos.

La recepción de denuncias y el asesoramiento a la ciudadanía es una de las funciones distintivas del organismo, lo que genera una necesidad de contar con diversas vías de contacto con la sociedad, como por ejemplo: atención personalizada, centro de documentación, orientación por correo electrónico, orientación telefónica, presencia de observatorios en Internet, asesoramiento jurídico personalizado, entre otras.

La nueva intervención impulsará medidas tendientes a fortalecer los sistemas de control interno en pos del cumplimiento de los objetivos y metas del Instituto. Para esto, se realizarán actividades o acciones que apunten a afianzar la gestión a fin de elevar la calidad institucional, formalizando los procesos internos, implementando capacitaciones internas y externas al personal, y dando impulso a acciones que fortalezcan los sistemas de información del Instituto, tanto con la incorporación de nuevas tecnologías como con la implementación de sistemas de seguridad de la información. 

Estas medidas serán instrumentadas a través de una planificación de acciones específicas en la materia, elaborando indicadores de gestión, proceso y resultados que permitan evaluar y medir las acciones del organismo y sus articulaciones para optimizar la toma de decisiones.

Para poder realizar una consulta detallada de las metas y objetivos, se adjunta como anexo el Plan de Gestión 2016 del INADI.
Párrafo 26

Educación Bilingüe e Intercultural

El Ministerio de Educación y Deportes de la Nación concibe la Educación como un derecho y una política integral y transversal. Estas condiciones son las que generan que no existan programas específicos que aborden temáticas como las del racismo, la discriminación, la xenofobia o la intolerancia sino que estos tópicos estén incluidos en una concepción educativa que considera que los derechos humanos son transversales a la escuela.

La misma Ley de Educación Nacional N° 26.206 en su capítulo relativo a fines y objetivos de la política educativa nacional determina que se deben “Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo” a la vez que mediante el inciso v) del mismo artículo indica que se debe “promover en todos los niveles educativos y modalidades la comprensión del concepto de eliminación de todas las formas de discriminación.” (Art. 11 inc. f).

En el marco de las políticas de promoción de la igualdad educativa, la ley obliga, en su artículo 79, al Ministerio de Educación y Deportes, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación (CFE), a fijar y desarrollar “políticas de promoción de la igualdad educativa, destinadas a enfrentar situaciones de injusticia, marginación, estigmatización y otras formas de discriminación, derivadas de factores socioeconómicos, culturales, geográficos, étnicos, de género o de cualquier otra índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a la educación”.

La Educación Intercultural Bilingüe es una modalidad del sistema educativo dentro del marco de lo que constituye el reconocimiento de la diversidad étnica. En efecto, la ley cuenta con un capítulo específico (Artículos 52 a 54). En dichos artículos se contempla la Inclusión del enfoque de género, de derechos humanos y de cultura de pueblos indígenas y afrodescendientes en los contenidos básicos comunes.

En el sistema educativo argentino los enfoques de género, derechos humanos y cultura de pueblos indígenas y afrodescendientes se encuentran incluidos en los Contenidos Curriculares Comunes establecidos como NAP, (Núcleos de Aprendizajes Prioritarios), normativa curricular definida por el Consejo Federal de Educación. Como abordaje transversal, es especialmente atendido en todas las áreas y como contenido específico, en el Área curricular de Formación Ética y Ciudadana (FEyC), en todos los años, ciclos y niveles de educación obligatoria.

• En el 1º Ciclo de Educación Primaria, (1º, 2º y 3º años):

“La construcción progresiva de nociones de libertad, paz, solidaridad, igualdad, justicia, responsabilidad, bien común y respeto a la diversidad, en contraste con situaciones de injusticia, desigualdad o violencia, entre otras, a partir de vivencias, contextos y relaciones sociales concretas”.

“La participación en ejercicios de reflexión ética sobre diferentes formas de vida, creencias y costumbres, estableciendo relaciones con los contextos sociales, culturales, regionales y comunitarios en los que se desarrollan”.

• En el 2º Ciclo de Educación Primaria, (4º, 5º y 6º años):

“El reconocimiento, el respeto y la valoración de la diversidad de identidades personales y proyectos de vida a partir de encuentros con actores sociales adultos y jóvenes de la comunidad con diferentes experiencias”.

“El reconocimiento de la preexistencia de los pueblos originarios, de sus expresiones culturales y de sus cosmovisiones y sistemas valorativos”.

“La comprensión de la construcción histórica de los símbolos y conmemoraciones que expresan identidades y valores grupales, locales, regionales y/o nacionales (los escudos, las banderas, los pañuelos blancos, la cinta roja en lucha contra el SIDA, la bandera multicolor del mutualismo, las banderas de los pueblos originarios, entre otros). La creación de símbolos que representen al grupo y el análisis del sentido y resignificación de los símbolos”.

“El reconocimiento de la preexistencia de los pueblos originarios, de sus expresiones culturales, de sus cosmovisiones y sistemas valorativos, generando espacios de convivencia y participación para la difusión y defensa de sus derechos”.

“La indagación del origen de algunos símbolos y conmemoraciones que expresan identidades y valores grupales, locales, regionales y/o nacionales como construcciones históricas colectivas (los escudos, las banderas, los pañuelos blancos, la cinta roja en lucha contra el SIDA, la bandera multicolor del mutualismo, las banderas de los pueblos originarios, entre otros). La creación de símbolos que representen al grupo y el análisis del sentido y resignificación de los símbolos”.

• En el Ciclo Básico de Educación Secundaria, (1º y 2º / 2º y 3º años):

“El reconocimiento y la valoración de las diferentes identidades, intereses y proyectos de vida personales y sociales que incluyan la convivencia en la diversidad y el rechazo a toda forma de discriminación”.

“La valoración reflexiva de los aspectos comunes y diversos de las identidades comunitarias como aporte a una identidad nacional y regional (latinoamericana) abierta, plural y dinámica, como construcción socio histórica resultante de procesos de luchas fácticas y simbólicas”.

“La participación en la construcción colectiva de la memoria a partir del conocimiento y la comprensión de las dimensiones éticas, jurídicas y políticas de nuestra historia, en particular en relación con el terrorismo de Estado”.

“El conocimiento de la existencia de los Organismos Internacionales como garantes de los Derechos Humanos, a partir de documentos como la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 y la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948”.

“El reconocimiento de los derechos políticos, sociales, económicos y culturales de los pueblos originarios, los afrodescendientes y otras minorías a partir de las formas de resistencia de estos grupos en la actualidad”.

“La comprensión de las interrelaciones entre diversidad sociocultural y desigualdad social y económica, identificando representaciones hegemónicas de género, de orientación sexual, de nacionalidad, étnicas, religiosas, ideológicas y generacionales”.

“La comprensión de la diversidad como derecho de las personas y los grupos al ejercicio de su propia identidad cultural para el reconocimiento mutuo”.

“El reconocimiento de una ética ciudadana basada en los Derechos Humanos en una sociedad pluralista”.

La Educación Intercultural Bilingüe se focalizó en el fortalecimiento de la identidad y de los procesos de enseñanza y aprendizaje desde una perspectiva intercultural y bilingüe. Se desarrollaron 360 proyectos pedagógicos institucionales que incluyeron temáticas tales como: prácticas socioculturales y lingüísticas, abordaje de las ciencias sociales desde la cosmovisión de los pueblos originarios, alfabetización en las lenguas indígenas como lengua uno materna y lengua dos como segunda lengua, se apuntó a la estrategia de formación de docentes indígenas y no indígenas, se realizaron capacitaciones de alfabetización inicial en lengua materna con incorporación del castellano como segunda lengua.

� Se acompaña información suplementaria en ocho (8) anexos.


� El antecedente de estas medidas fue el “Protocolo de actuación de las fuerzas de seguridad del estado en manifestaciones públicas”. Este protocolo fue acordado el 17 de febrero de 2016 en la reunión del Consejo de Seguridad Interior celebrada en la ciudad de Bariloche, provincia de Río Negro.


� "Verbitsky, Horacio s/ hábeas corpus", Fallos 328:1146.


� Los principales datos estadísticos del proceso de verdad y justicia fueron actualizados por la Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad del Ministerio Público Fiscal de la Nación. El relevamiento tuvo su cierre el 6 de mayo de 2016 y puede consultarse en:


� HYPERLINK "http://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/lesa-humanidad-hay-537-causas-activas-en-todo-el-pais-y-mas-de-2400-imputados/" �http://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/lesa-humanidad-hay-537-causas-activas-en-todo-el-pais-y-mas-de-2400-imputados/�


� Relevamiento Nacional sobre Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF) y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Diciembre 2015, p. 19.


� Ibídem, p. 21.


� Ley 27.149, artículo 5°: Principios específicos. Los integrantes del Ministerio Público de la Defensa desarrollan su actividad de acuerdo a los siguientes principios: a) Protección jurídica. En sus diversos ámbitos de desempeño, cumplen e instan a hacer cumplir la Constitución Nacional, los instrumentos internacionales de derechos humanos, las leyes, las reglamentaciones, los protocolos de actuación y toda disposición para la protección y defensa de la persona, en especial, el acceso a la justicia de quienes se encuentren en condición de vulnerabilidad o con discriminación estructural, el que estará sujeto a un diligenciamiento preferencial. b) Interés predominante del asistido o defendido. Actúan, en cumplimiento de diversos objetivos de acuerdo a su competencia funcional, promoviendo la accesibilidad al servicio y procurando dar satisfacción prioritaria a las necesidades concretas del asistido o defendido. c) Intervención supletoria. Cesan su participación cuando la persona asistida ejercite su derecho a designar un abogado particular o asuma su propia defensa, en los casos y en la forma que las leyes autorizan, salvo los supuestos de intervención por mandato legal o previsión del servicio de Defensa Pública. d) Reserva. Deben guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento, cuidando de no afectar a terceros, y de conformidad con las previsiones específicas. e) Transparencia e información pública. Garantizan la transparencia de su actividad, informan mediante lenguaje sencillo y práctica desformalizada las disposiciones y criterios que orientan su actuación y los resultados de su gestión, preservando los diversos derechos que puedan encontrarse en juego. La información que resulte de interés público debe ser accesible a través de la página de internet oficial. f) Gratuidad e intervención. Los servicios que presta el Ministerio Público de la Defensa son gratuitos para quienes se encuentren abarcados por las condiciones requeridas en la presente ley y su reglamentación. El Ministerio Público de la Defensa establece los criterios objetivos y subjetivos de limitación de recursos económicos o vulnerabilidad que habiliten la provisión del servicio de Defensa Pública más allá de los casos en los que correspondiere su intervención obligada. Los jueces dispondrán la percepción de honorarios por parte del Ministerio Público de la Defensa, si correspondiera en virtud de esta ley y demás normativas.


� Cfr. Art. 1º de la ley 27.149.


� Art. 2º de la ley 27.149.


� Art. 3º de la ley 27.149.


� Cfr. Art. 43 de la ley 27.149.


� Fuente: Subsecretaría de Programación Macroeconómica – Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas.
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